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na excelente cosecha de cereales
en casi toda España ha puesto de
manifiesto, una vez más, la nece-
sidad y utilidad del sistema coo-
perativo. Gracias a él, gran parte de
la producción ha podido ser al-
macenada y eso ha ayudado a re-
gular los precios para los produc-
tores socios de una cooperativa.

Una cosecha que excede la ca-

pacidad de almacenamiento es
como carnada para los tiburones.
Los operadores trabajan divi-
diéndose zonas y planificando
compras para conseguir la mayor
cantidad posible al menor precio
y esa táctica genera una sensa-
ción general de bajada de precios
y escasez de demanda que hace
que los agricultores acaben ven-
diendo casi a cualquier precio
aunque la realidad última del mer-
cado no sea la que están perci-
biendo. Las cooperativas, y sobre
todo las que tienen suficiente po-
tencia, trabajan de otra manera. Re-
ciben el producto, lo clasifican, lo
almacenan y siguen cumpliendo
con las obligaciones que tienen
contraídas, con compradores que
buscan un mercado estable y se-
reno, y venden los doce meses del
año, adaptándose a la evolución de
los precios a lo largo de la campa-

ña. Por eso nunca pagan el mejor
ni el peor precio del mercado,
sino el precio medio de campaña.

De la existencia de las coope-
rativas y de su capacidad logística
se benefician todos los agriculto-
res, pero especialmente los socios
de cooperativa. Es fácil pensar qué
ocurriría si no existiera la capaci-
dad de regulación que aportan las
cooperativas.

Acabada la campaña de reco-
gida que este año, como decía-
mos antes ha sido extraordinaria
en Aragón y en otros puntos de Es-
paña, asistiremos al espectáculo
del circo de los precios. Las deci-
siones de venta se tomarán de ma-
nera más o menos profesional en
función del nivel de información
que se maneje y de los mercados
a los que se tenga acceso.

Aquí se da de todo, hay quienes
gustan de la apuesta y venden

todo en un momento determinado,
que podrá ser el más alto o el más
bajo, pero independientemente
del resultado, se hace sin ningún
respaldo ni razón. Lo mismo que
hacen los jugadores del “doble o
nada” jugarán siguiendo su “cora-
zonadas”. Si aciertan lo divulgarán
a los cuatro vientos y se compara-
ran con las estructuras cooperati-
vas profesionalizadas. Si no, se-
rán mucho más discretos y dirán
como los futbolistas que “el mer-
cado es así”.

Pase lo que pase los dados ya es-
tán echados. La cosecha recogida
por unos o por otros y la campaña
empezando a desperezarse. Na-
die sabe en este momento qué pa-
sará, pero yo he tenido una cora-
zonada, un presentimiento, há-
ganme caso que estoy en racha… si
venden a través de una cooperati-
va es casi seguro que ganarán. �

2013 se ha reve-
lado como
un año cru-

cial para las cooperativas agroali-
mentarias. La aprobación de una
nueva Política Agraria Común
(PAC), los importantes cambios
normativos impulsados desde Ma-
drid, la nueva estrategia aragone-
sa planteada por el departamento
de Agricultura y Medio Ambiente
son factores decisivos, que acen-
túan la importancia del sector que
mejor ha resistido la profunda cri-
sis que comenzó en el 2008.

Yendo por partes, tras meses de
durísimas negociaciones se ha
conseguido un presupuesto razo-
nable para el campo europeo, y en
particular para el español, que re-
cibirá 47.000 millones de euros
para el periodo 2014-2020. Pero
más allá de la cifra económica, lo
más relevante de la nueva PAC son
las prioridades que marca para
fomentar la innovación y luchar
contra el cambio climático. Estas
directrices favorecen indudable-
mente a las cooperativas arago-
nesas, que ya estaban empeñadas
en ellas antes de que lo decidieran
el comisario de Agricultura de la
Unión y los ministros del ramo. Así

se pone de manifiesto con los pre-
mios de responsabilidad social re-
cibidos durante los últimos meses
por la Cooperativa Ganadera de
Caspe, en el ámbito aragonés, jun-
to a empresas como General Mo-
tors o BSH, y por el Grupo Pasto-
res en el escenario español, como
cooperativa socialmente respon-
sable de España.

En cuanto a las novedades le-
gislativas, la más interesante es
la denominada ley de Fomento
de la Integración Cooperativa, que
colma las aspiraciones de buena
parte del tejido cooperativo ara-
gonés para profundizar en los ob-
jetivos modernizadores de un sec-
tor que aspira a la rentabilidad, la

competitividad, la profesionaliza-
ción, con una dimensión relevan-
te. No hay que olvidar que el
sector primario no existiría sin el
germen cooperativo, no solo es-
pañol, sino europeo. Baste señalar
que en los países de la UE, como re-
cordaba en estas mismas páginas
hace un par de números, existen
250.000 cooperativas, la mayoría
de las cuales son agrícolas y ga-
naderas. Está por ver la dotación
económica real de esta nueva ley,
que junto a la de la cadena ali-
mentaria, aún en debate, resultarán
decisivas.

Donde la evolución es menor es
en el ámbito aragonés, donde el
Gobierno de Aragón ha presenta-
do una nueva ley de Montes y ha
diseñado una estrategia para la
agroindustria tan ambiciosa como
falta de presupuestos reales que la
acompañen. En este plan de tra-
bajo se reconoce que la agroin-
dustria es un sector estratégico con
grandes posibilidades de creci-
miento, contribuyendo con ello a
la creación de puestos de trabajo,
la fijación de población en el ám-
bito rural y la vertebración del te-
rritorio. Pero más allá de este re-
conocimiento es necesario que se

vea reflejada en los presupuestos
del 2014, cuestión dudosa dada la
rigurosidad con la que el Ejecuti-
vo aplica las coordenadas finan-
cieras de Madrid.

Sea como fuere, el sector coo-
perativo tiene que ver el nuevo es-
cenario europeo, español y ara-
gonés como una oportunidad de
reivindicar su papel crucial para el
equilibrio social y económico de
una nueva etapa en la que la eco-
nomía dependa más de valores
reales, como la agroindustria, y
menos de la ingeniería financiera
que en su ambición, y sustentada
en pilares débiles, casi ficticios, nos
ha condenado a un lustro de pa-
decimiento y de frustración. �

U
Editorial Cosechas y apuestas

Un año crucial
para el sector cooperativo

Tras meses de durísimas
negociaciones se ha
conseguido un
presupuesto razonable
para el campo europeo
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Una cosecha que excede
la capacidad de
almacenamiento
es como carnada
para los tiburones

Háganme caso que estoy
en racha… si venden
a través de una
cooperativa es casi
seguro que ganarán

El sector cooperativo
tiene que ver el nuevo
escenario como una
oportunidad de
reivindicar su papel
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M uchos son
los temas en
los que Coo-
p e r a t i v a s
A g r o - a l i -
m e n t a r i a s

de Aragón (CAA-FACA) está tra-
bajando, pero queremos destacar
los de las últimos meses por su
importancia y por la intensidad
con la que se han tratado

El pago de los importes relati-
vos a inversiones en industrias
agroalimentarias, es un tema pen-
diente al que CAA ha dedicado
una atención especial. Las con-
versaciones mantenidas con la
Consejería se han concretado en
el siguiente resumen

- Las ayudas de 2010, 17 expt en
total, 8 anuales y 9 plurianuales, se
resolverán pagando los primeros
en 2013 y los otros del 13 hasta el
15.

- Del 2011 hay 43 exptes re-
sueltos y 22 por justificar y la can-
tidad final para atenderlos depen-
derá si parte pueden adscribirse
al Fondo Industrial de Teruel o
no.

-Del 2012 se asumirán en prin-
cipio los que han hecho inversio-
nes ya, aunque sea bajando el %
de ayuda.

Se corta la petición de ayudas
para el 2013, 14 y 15.

No se dan ayudas para inver-
siones en industrias y tampoco
para fomentar la unión de coope-

rativas entre sí. Pero se lanza un
Plan de Industrialización Agroali-
mentaria… no se entiende.

El gasóleo es una de las gran-
des preocupaciones de algunas
cooperativas a raíz de las últimas
inspecciones. El problema radica
en unas inconsistencias adminis-
trativas en el procedimiento de
justificación de la ayuda.

En estrecha y excelente rela-
ción con el Dpto. de Aduanas e
Impuestos Especiales de Aragón,
se consiguió encontrar un pro-
ceso de regularización. Poste-
riormente y trabajando sobre los
que no regularizaron su situación
con anterioridad, Hacienda soli-
citó a las cooperativas no ya la de-
volución del Impuesto especial
del gasóleo B sino la diferencia
entre el gasóleo A y B multipli-
cado por el nº de litros vendidos,
lo que suponen 228,29 euros por
cada 1000 litros.

Por otra parte se realizaron ins-
pecciones a varias cooperativas
sobre la gestión de ventas y exis-
tencias de gasóleo B del 2011. Du-
rante todo este tiempo CAA in-
formó a las cooperativas de la
normativa, colaboró en la regula-
rización y mantuvo una estrecha
relación con Hacienda que per-
mitió mitigar el alcance del pro-
blema.

Cuando se generaliza el pro-
blema, se actúa desde CA de Es-
paña reuniéndonos con el Subse.

Gral. Téc. del MAGRAMA, el Dtor
Gral de Tributos, con Diputados
nacionales, con el Pte de la Com
de Agricultura del Congreso de
los Diputados, con los Grupos
Parlamentarios con el Subdirec-
tor de Gestión e Intervención de
Impuestos Especiales, con el Se-
cretario de Estado del Mº de Ha-
cienda, con el Ministro de Agri-
cultura, con la Directora de
Aduanas e Impuestos Especiales,
con el Subdirector de Gestión e
Intervención de Impuestos Espe-
ciales y con la Subdirectora de
Inspección e Investigación de Im-
puestos Especiales.

En el momento actual parece
que el problema está en vías de
solución.

Otro de los temas que preocu-
pan a nuestras cooperativas y so-
cios es el de los robos en almace-
nes e instalaciones agrícolas y
para trasladarlo nos entrevista-
mos con el Gral de Brigada de la
Guardia Civil Excmo Sr. D. Ger-
mán Gómez Rodríguez. Transmi-
timos que CAA está preocupada
por el elevado número de robos
en el medio rural y que, aun
siendo conscientes de los medios
de los que se dispone, opinamos
que puede mejorarse la colabora-
ción entre la población rural y la
Guardia Civil, para aumentar la
seguridad en el medio rural.

La percepción social de que los
malhechores trabajan con un ni-
vel de impunidad inaceptable,
unida a que las diferentes regla-
mentaciones de cuya aplicación
se encarga la GC y cuyas conse-
cuencias en caso de incumpli-
miento paga el agricultor y gana-
dero (medio ambiente, tráfico,
etc.) hacen que la población rural
se esté distanciando de la GC y

éste distanciamiento puede hacer
que determinadas personas crean
que como el Estado no les de-
fiende suficientemente, deben ha-
cerlo ellos mismos. Situación que
debe evitarse a toda costa. Se pro-
puso:

- Estudiar cauces de informa-
ción útiles en los que la GC pueda
advertir de determinado tipo de
procedimientos de robo o de la
especial incidencia en zonas con-
cretas y CAA sea un medio de di-
fusión, y que esa información
pueda tener una dirección in-
versa, desde el campo a la GC

- Solicitar de la GC la elabora-
ción de un “manual” de cómo debe
actuar un ciudadano del medio ru-
ral en el caso de que presencie o
sospeche la comisión de un acto
delictivo.

- Solicitar de la GC su colabo-
ración en alguna jornada que so-
bre seguridad en el medio rural
pueda organizarse.

Al cierre de edición hemos re-
cibido contestación por parte de
la Guardia Civil en la que, además
de aclararnos cómo se puede ac-
tuar para dificultar la comisión de
actos delictivos, se ofrecen para
impartir charlas en todas las co-
marcas de Aragón. Además a tra-
vés de un comunicado a la prensa
el nuevo Jefe de la Comandancia
de la G.C. de Zaragoza, Col Her-
mida, manifestó que “combatir los
robos tanto en explotaciones ga-
naderas como agrícolas” iba a ser
una de sus prioridades.

En los dos proyectos del Mi-
nisterio de Agricultura referentes
a la Ley de Mejora de la Cadena y
a la de Integración Cooperativa se
han conseguido solucionar pro-
blemas que supondrán ahorros
fiscales y ahorro de gastos para
las cooperativas.

Estos son parte de los grandes
temas que nos ocupan a los que
hay que añadir las aportaciones a
la Reforma de la PAC tanto en
agricultura como en ganadería y
otros temas derivados de la ges-
tión de suministros, normativa ge-
neral, cambios en la fiscalidad, en
cuestiones laborales, en seguros,
medio ambiente etc… �

En defensa de los intereses
de las cooperativas
Muchos son los temas en los que Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón (CAA-FACA) está
trabajando, pero queremos destacar los de las
últimos meses por su importancia y por la
intensidad con la que se han tratado

La percepción social es
que los malhechores
trabajan con un nivel de
impunidad inaceptable

� CAA manifestó su extrañe-
za ante el hecho de que el
Gobierno Aragonés y la Con-
sejería de Agricultura no de-
diquen un mayor esfuerzo a
una inversión en la que cada
euro aportado significa tres
añadidos y además que las
inversiones productivas,
como lo son éstas, generan
valor y por lo tanto impues-
tos para la Administración.

MAYOR ESFUERZO

� El sistema de control de
las ayudas al gasóleo es ne-
cesario y somos los primeros
en defenderlo, pero plantea
problemas de ejecución ma-
terial, ya que se basa en co-
municación por vía electróni-
ca y en el Medio Rural es di-
fícil de gestionar.

GASÓLEO
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E l pasado 26 de junio el
Consejo de Agricul-
tura de la UE y el Par-
lamento Europeo, con
la intermediación de
la Comisión Europea,

llegaron a un principio de acuerdo
para la nueva PAC 2015-2020. Este
acuerdo supone la culminación de
un proceso que ha durado más de
dos años y contado, por primera vez
en la historia, con la participación
activa con voz y voto del Parla-
mento Europeo.

El proceso ha estado condicio-
nado en todo momento por la apro-
bación del Marco Financiero Plu-
rianual para la Unión Europea
2014-2020, alcanzado el pasado fe-
brero, lo que ha provocado que el
nuevo régimen de pagos se aplique
a partir del 2015 y no en 2014, como
se había previsto. Es más, el princi-
pio de acuerdo alcanzado todavía
tiene que ser ratificado por el Par-
lamento Europeo durante el mes

de septiembre y los resultados del
acuerdo político plasmados en los
respectivos reglamentos que toda-
vía no se han publicado.

PRINCIPIOS Y OBJETIVO
DE LA REFORMA
La nueva reforma se propone apli-
car una convergencia o aproximar
el nivel de ayudas PAC recibidas
entre países de la UE, convergen-
cia externa, y entre productores,
convergencia interna, lo que su-
pone terminar con las referencias
históricas y aproximar el nivel de
pagos por hectárea a una media na-
cional o regional. Ello se concreta en
que todas las hectáreas con dere-
cho a pago deberán, como mínimo,
alcanzar el 60% del nivel de pagos
en relación a la media correspon-
diente. No obstante, como medida
transitoria hasta el 2019 y para evi-
tar un cambio radical, un perceptor
no podrá percibir menos de un 30%
respecto a lo que cobraba en 2015.

Además, la PAC deberá ser más
verde, al condicionar el 30% de los
pagos al cumplimiento de condi-
cionantes medioambientales, gree-
ning, y conseguir que los percepto-
res respondan a la definición de
agricultor activo.

La reforma también pretende
consolidar redes de seguridad para
actuar en los mercados en caso de
crisis; reequilibrar la cadena de va-
lor, reconociendo el papel de las or-
ganizaciones de productores e in-
terprofesionales como
instrumentos de organización de la
producción y de interlocución en-
tre los diferentes actores de la ca-
dena, y aclarar la aplicación del de-
recho de defensa de la competencia

en su aplicación en el sector agroa-
limentario.

Por último, se mantienen y re-
fuerzan las políticas de desarrollo
rural como segundo pilar, cuyos ob-
jetivos son fortalecer la competiti-
vidad de la agricultura, asegurar la
gestión sostenible de los recursos
naturales y alcanzar un nivel de des-

arrollo equilibrado en las zonas
rurales.

NUEVO SISTEMA DE PAGOS
El nuevo sistema se configura a tra-
vés de diferentes tramos que irán
sumando valores hasta configurar
el nivel de pago total por superfi-
cie. Habrá un pago básico, como
mínimo el 40% del pago por hectá-
rea y sustituirá, junto con el pago
verde, al actual pago único, y cuyo
valor dependerá del tipo de super-
ficie.

A ello se le sumará el pago verde
o greening, que implicará que el
30% de la ayuda se condicione al
cumplimiento de una serie de con-
dicionantes medioambientales y
productivos en base a la diversifi-
cación cultivos, mantenimiento de
pastos y de una superficie de inte-
rés ecológico, que implicará que un
pequeño porcentaje de la explota-
ción se mantenga improductiva
para evitar la sobreexplotación. No
obstante, se han aprobado varias
excepciones que limitarán bastante
el impacto de estas medidas, como
la consideración de que los culti-
vos leñosos sean considerados per
se como cumplidores de esta me-
dida, que en España afectaban a
algo más de 5 millones de has.

A estos dos tramos se podrán su-
mar otros si se cumplen las condi-
ciones, tales como el de pago a jó-
venes durante un período de
tiempo acotado a 5 años, o a volun-
tad del Estado miembro, otro para
zonas con limitaciones naturales.

El Estado miembro tendrá po-
testad de habilitar un pago a pe-
queños agricultores para todos
aquellos que reciban menos de

1.250 € en ayudas, lo que les permi-
tirá evitar la aplicación del greening
pero, al mismo tiempo, no podrán
vender ni arrendar estos derechos.

Por último, también se prevé la
posibilidad de un pago acoplado
por superficie o cabeza de ganado,
sistema que podrá, en el caso de Es-
paña, alcanzar el 15% de la dotación
presupuestaria para pagos directos.

Para poder recibir las ayudas ha-
brá además que cumplir con unas
condiciones mínimas, cumplir con
la definición de agricultor activo y
actividad mínima, a definir por cada
Estado miembro, y se podrá aplicar
una limitación en la percepción de
los pagos o capping a un máximo
de 300.000 €por perceptor.

GESTIÓN DE MERCADOS
Y REEQUILIBRIO DE LA CADENA
Siendo el capítulo de la OCM única
el más complejo por el eterno de-
bate entre intervencionismo o libe-
ralización del mercado, sus resulta-
dos han dejado más dudas que
certitudes, pero se puede concluir
que se han mantenido los escasos
mecanismos de gestión de merca-
dos existentes con ligeros cambios.
No obstante, se ha abierto la puerta
a la activación de medidas extraor-
dinarias en caso de crisis graves de
mercado, incluyendo la posibilidad
de coordinación de la oferta a través
de organizaciones de productores o
sus asociaciones, pero siempre con-
trolada y autorizada por la Comi-
sión Europea y nunca de manera
autónoma por parte del sector.

Por otro lado, existe la posibili-
dad para los Estados miembros de
reconocer la figura de las organiza-
ciones de productores e interpro-

La nueva reforma de la PAC incluye un nuevo
sistema de pagos basado en la convergencia
y más verde, no avanza en la gestión de los
mercados ni en el reequilibrio de la cadena
de valor y mantiene una ambiciosa política
de desarrollo rural que permitirá una PDR
nacional crucial para la aplicación de la ley
de integración de cooperativas
recientemente aprobada por el Congreso de
los Diputados.

La futura PAC
a punto de
concretarse

La convergencia de las
ayudas, el greening y el
fin de las referencias
históricas definen el
nuevo sistema de pagos

Ligeros cambios en la
gestión de mercados
y sin medidas concretas
para reequilibrar la
cadena de valor

Posibilidad de aplicar
un PDR nacional
coexistiendo con
los de las CCAA

Gabriel Trenzado
Falcón
gabinete de dirección.
coordinador asuntos
u.e. e internacional.
cooperativas agro-
alimentarias españa
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fesionales en todos los sectores con
el objetivo de reequilibrar la cadena
de valor, aunque no hay medidas
reales detrás de este reconoci-
miento. Por último, se clarifican
ciertos conceptos en relación al de-
recho de la competencia y el sector
agrícola, como la definición de mer-
cado para definir la posición de do-
minio o eliminar la mención de la
simple posición de dominio va con-
tra el derecho de la competencia,
ya que lo que se prohíbe es su
abuso no si existe tal posición.

En cuanto a los regímenes de
cuotas aun existentes, el vino man-
tendrá un sistema de limitación de
la producción hasta el 2030, pero
sustituyendo el actual sistema de
derechos por otro de autorizacio-
nes administrativas a partir de 2016.
El régimen de cuota láctea finali-
zará en el 2015 y el del azúcar en
2017.

DESARROLLO RURAL
El segundo pilar de la PAC seguirá
funcionando como hasta la fecha
con ligeras modificaciones en
cuanto a objetivos y gestión de los
PDR. Los actuales ejes se sustitu-
yen por 6 objetivos que abracan un
amplio abanico de medidas que in-
cluyen la mejora de la competitivi-
dad de las explotaciones y de su in-
dustria vinculada, la calidad, la
gestión medioambiental, bosques,
I+D y la gestión de riesgos produc-
tivos a través de seguros.

Los nuevos PDR podrán combi-
nar la existencia de un PDR nacio-
nal con los PDR regionales, lo que
permitirá abordar determinadas
medidas y problemas que no tenían
cabida desde una óptica puramente
territorial. Además, el nuevo perí-
odo de programación busca la eva-
luación continua de los PDR a par-
tir de unos indicadores y objetivos
preestablecidos que permita una
potenciación de aquellos que tie-
nen éxito y eliminación de los que
no. Por último, se busca una mayor
coordinación de la acción de los
fondos del desarrollo rural con
otros fondos europeos, como el
Fondo Social, Estructural y de Co-
hesión a través de un Marco Estra-
tégico Común que ayude a cumplir

con los objetivos de la Estrategia
UE 2020, la de conseguir un creci-
miento inteligente, sostenible e in-
tegrador.

LA APLICACIÓN EN ESPAÑA: MU-
CHOS DETALLES POR CONCRETAR
La reforma deja mucho margen de
maniobra a los países para adaptar
el nuevo sistema a las diferentes re-
alidades de cada país, siempre que
se respeten una serie de líneas rojas.

En el caso de España el cambio
de sistema supondrá un reto y un
importante impacto, puesto que el
fin de las referencias históricas y la
convergencia de los pagos coli-
siona con una realidad productiva
muy diversa, con grandes diferen-
cias de valores entre derechos, y
con la posibilidad de que se inte-
gren en el nuevo sistema muchas
hectáreas que hasta la fecha no es-
taban dentro del sistema de pagos
directos.

España no ha salido mal parada
de las negociaciones del presu-
puesto UE 2014-2020, debido a la la
aplicación de la convergencia ex-
terna, ya que el pago medio por hec-
tárea español era ligeramente infe-
rior al de la UE, por lo que el
resultado final ha sido más una con-
gelación que una reducción. Sin
embargo, teniendo en cuenta el ma-

yor número de perceptores y la
convergencia, será casi imposible
mantener un status quo total en la
percepción de las ayudas para el
próximo período.

El Gobierno de España planteó
el pasado 26 de Julio en Conferen-

cia Sectorial a las CCAA una apli-
cación de la nueva PAC que intente
mantener la situación actual en el
cobro de ayudas, limitando la trans-
ferencia de fondos entre regiones y
productores.

Para ello ha propuesto limitar el
número de Has que puedan acce-
der al sistema a unas 22,4 millo-
nes/has en base a lo declarado en
2011, así como el acceso a las su-
perficies de viñedo y frutas y horta-
lizas que no hayan disfrutado de pa-
gos con anterioridad; un sistema de
regionalización de las superficies
en función de las actuales comar-
cas productivas y bajo reglas na-
cionales; un mínimo para acceder al
cobro de pagos directos de 300 €;
un sistema obligatorio de peque-
ños agricultores que incluirá a
aquellos que reciban menos de
1.250 €; aplicar el capping en Es-
paña en el que se tendrá en cuenta
a la agricultura asociativa; aplicar el
sistema de pagos acoplados hasta
un 15% de la dotación presupuesta-
ria española para paliar la situación
de la ganadería sin tierra y los que
ostentan derechos especiales entre
otros sectores; y vincular la justifi-
cación de derechos de pastos a cri-
terios que aseguren una vincula-
ción con la actividad ganadera
(estar inscrito en el REGA o cerca-

nía de la superficie con las superfi-
cies ganaderas).

Respecto a la OCM única se
plantea el reconocimiento en todos
los sectores de las organizaciones
de productores; y en Desarrollo Ru-
ral la aplicación de un PDR Nacio-
nal coexistiendo con los regionales,
cuya medida estrella sería el fo-
mento de la integración coopera-
tiva y de las entidades asociativas
prioritarias, que dará contenido a
la recién aprobada Ley para la Inte-
gración de Cooperativas.

Estas medidas no implicarían
ninguna transferencia de fondos en-
tre el desarrollo rural y los pagos
directos.

Todos estos detalles se resolve-
rán durante el último trimestre de
2013 en diversos grupos de exper-
tos. El objetivo es que la reforma y el
nuevo sistema de pagos estén listos
para aplicarse en 2015.

UN DEBATE DONDE HAY MUCHO
QUE PERDER Y POCO QUE GANAR.
El debate de los pagos separa a
CCAA y productores, mientras
unos quieren mantener los dere-
chos adquiridos, otros pretenden
colmar las expectativas creadas. Sin
embargo, no parece que el mante-
nimiento del status quo o una ligera
mejora en la percepción de las ayu-
das por parte de muchos produc-
tores, ni el diseño del nuevo sis-
tema, por muy sofisticado y
creativo que sea, vaya a dar instru-
mentos para afrontar los retos del
sector productor en un mercado
abierto, desregulado y desequili-
brado.

Lo que la nueva reforma de la
PAC ha concluido es que ha dejado
de ser una política agraria que se
preocupa del mercado y del fo-
mento de la competitividad del sec-
tor, y se ha convertido en una polí-
tica principalmente
medioambiental.

El futuro y adaptación a los nue-
vos tiempo está en manos del pro-
pios sector, para lo cual debe traba-
jar desde estos momentos sin
dejarse arrastrar por el agrio debate
de las ayudas, que es el rabioso
corto plazo, que no se ocupará del
medio ni del largo plazo.�

Objetivo de la aplicación
en España es evitar
la transferencia de fondos
entre territorios
y productores

La PAC ha dejado de ser
una política que se ocupe
de los mercados agrícolas
para convertirse en una
política eminentemente
medioambiental
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C omo todos los años,
Cooperativas Agro-
alimentarias de Ara-
gón (CAA) ha lleva-
do a cabo durante el
pasado mes de julio

una previsión de cosecha de cerea-
les de invierno. Esta información se
incorpora a la del resto de Comu-
nidades Autónomas, y así se con-
fecciona todos los años la estimación
nacional por parte de la Confede-
ración de Cooperativas. Los datos
nacionales son los que en última ins-

tancia se facilitan a la Administra-
ción central y a las instituciones
comunitarias para su análisis y de-
bate.

En el caso de Aragón, adquiere re-
levancia el apoyo económico y téc-
nico que ofrece el Departamento de
Agricultura a través de su Secreta-
ría General Técnica, dado que per-
mite realizar un trabajo técnico más
completo y en mejores condiciones
que las que se tenían con anteriori-
dad. La metodología utilizada por la
Federación para realizar la estima-
ción de la cosecha de cereales de in-
vierno se basa, tradicionalmente,
en dos líneas de actuaciones inde-
pendientes pero complementarias:

sultados de la estimación a nivel lo-
cal (ámbito territorial de cada coo-
perativa). Posteriormente, y a través
der un sistema estadístico de agre-
gación de resultados se obtienen los
resultados globales de la encuesta.
Por otro lado, desde el Departa-
mento Técnico de la Federación se
realizan diversos viajes por las prin-
cipales zonas cerealistas aragonesas
para comprobar el estado vegetati-
vo de los cultivos. Estas visitas tienen
el doble objetivo de comprobar el es-
tado general de la cosecha así como
la calidad de la misma y a la vez ser-
vir de elemento comparativo para
corroborar los datos facilitados por
las cooperativas.�

La metodología
utilizada por la
Federación para
realizar la estimación
de la cosecha de
cereales de invierno se
basa, en dos líneas de
actuaciones
independientes pero
complementarias

Adolfo Aragües
cooperativas agroalimentarias
aragón

Récord de producción en la cosecha
de cereales de invierno 2013

Por un lado se realizan encuestas te-
lefónicas individuales de rendi-
mientos por hectárea a una serie de
cooperativas agrarias repartidas
por las mayores zonas productoras
de cereales de las tres provincias ara-
gonesas. En 2013 se ha consultado a
un total de 25 cooperativas, cuatro
más que en el año precedente, de
cara a intentar ajustar todo lo posi-
ble la estimación de cosecha en un
año excepcional como el actual. La
aplicación de los rendimientos fa-
cilitados a los datos de superficies
PAC que nos transmite el Departa-
mento de Agricultura de la D.G.A,
desagregados por municipios, co-
marcas y provincias, arrojan los re-

COSECHA DE
CEREALES 2013
EN ARAGÓN

UNA PRODUCCIÓN
“CONTINENTAL”

� En éstas mismas páginas, hace
ahora un año, describíamos la la-
mentable cosecha de cereales 2012,
la peor de los últimos 20 años tras
la de 2005.Cosecha nefasta,con ne-
gras perspectivas de rentabilidad
para los agricultores, que se con-
virtieron en grises por las altas co-
tizaciones de los cereales durante la
campaña 2012/2013. De los tonos
oscuros de hace un año se ha pa-
sado, sin transición alguna,al blan-
co refulgente de 2013, cosecha ex-
cepcional donde las haya; la más
alta desde que elaboramos las es-
tadísticas en Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón. Como en
toda generalización,hay que poner
en su sitio las consabidas excep-
ciones, pues en un territorio tan
enorme y diverso en lo climatoló-
gico como es Aragón,es imposible
una uniformidad de resultados.Y así
ha ocurrido que se constata una ex-
cepción en lo negativo, que preci-
samente e2,5n 2012 también lo fue
pero en lo positivo,que serían las co-
marcas pirenaicas, en particular
las más occidentales. Algo lógico,
dado que una inusual abundancia
de precipitaciones en práctica-
mente todo Aragón durante el des-
arrollo del cultivo,supone que en las
comarcas con un clima más hú-
medo, con una clara influencia oce-

sido,desde los inicios de la siembra
en el otoño pasado,más propia de
los países del Centro de Europa;con
unas lluvias abundantes y regula-
res y un invierno frío y húmedo.Así
ha ocurrido que la cosecha ha sido
“continental”,dándose unos rendi-
mientos habitualmente inconce-
bibles para determinadas zonas.So-
bre todo si tenemos en cuenta que
en muchas de esas comarcas el año
pasado prácticamente ni se pasó la
cosechadora.Una de las sentencias
recurrentes que se nos ha trasla-
dado a lo largo de la encuesta,en re-
lación a los rendimientos de los ce-
reales en secano, ha sido “algo así
no lo recuerdan ni los más viejos del
lugar”.
En relación a la tendencia de su-
perficies, comentar que se man-
tiene una leve tendencia al au-
mento de la superficie global de ce-
reales en Aragón,si bien hay datos
diferentes según la especie de ce-
real de que se trate. En el caso del
trigo blando, se frena la tendencia
creciente de siembras.Para el trigo
duro se mantiene la fuerte reduc-
ción de la superficie. Estas reduc-
ciones van a parar al incremento,
constante en los últimos años,de las
siembras de cebada y de cereales
“secundarios”, en particular avena
y centeno, que alcanzan una gran
importancia en comarcas deter-
minadas.También es destacable el
caso de los cereales alternativos,so-
bre todo el triticale, que siguen in-
crementando su superficie fuer-
temente, aunque en términos ab-
solutos sigan considerándose unos
cereales de tercer orden.
En resumen cuantitativo,destacar
que la cosecha de cereales de in-
vierno ha sido un 145% superior a la
de 2012 (año muy malo de produc-
ción) y un 57% superior a la de
2011 (año que se podría calificar de
“normal”de producción).

ánica,se constaten problemas por
el exceso de agua.Hablamos pues,
de una situación totalmente inversa
a la del año 2012, para lo positivo y
lo negativo. Además, ha sido im-
portante a nivel local e, incluso,co-

marcal, la incidencia de las tor-
mentas de granizo acaecidas en
buena parte de nuestro territorio.
También hay que destacar la in-
usual frecuencia de lluvias y tor-
mentas de agua en el mes de julio

que,unidas al retraso en el ciclo ve-
getativo de los cereales, han oca-
sionado importantes interferen-
cias en el proceso de recolección.
La climatología que ha acompaña-
do al desarrollo de los cereales ha

PRODUCCION DE CEREALES DE INVIERNO EN ARAGON 2009-2013

Producción/Tm 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 848.011 892.427 835.416 546.584 1.211.815 866.851

TERUEL 361.488 502.945 420.311 223.735 684.703 438.636

ZARAGOZA 784.940 784.940 776.953 519.821 1.267.353 826.801

TOTAL 1.994.439 2.180.312 2.032.680 1.290.140 3.163.871 2.132.288

Superficie/Ha 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 234.790 237.916 236.462 239.373 237.914 237.291

TERUEL 173.695 169.167 170.280 171.778 181.026 173.189

ZARAGOZA 328.404 309.590 318.867 323.303 331.825 322.398

TOTAL 736.889 716.673 725.609 734.454 750.765 732.878

Rendimiento/TmxHa 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 3,61 3,75 3,53 2,28 5,09 3,65

TERUEL 2,08 2,97 2,47 1,30 3,78 2,53

ZARAGOZA 2,39 2,54 2,44 1,61 3,82 2,56

TOTAL 2,71 3,04 2,80 1,76 4,21 2,91
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COSECHA DE
CEREALES 2013
EN ARAGÓN
TRIGO BLANDO
SE FRENA LA
EXPANSION

� El trigo blando ha venido sien-
do en los últimos años“la estrella”
de los cereales de invierno en Ara-
gón, dado el fortísimo crecimien-
to de su superficie.Sin embargo,en
2013 se ha frenado la tendencia,
produciéndose reducciones de su-
perficies respecto a 2012 tanto en
Huesca como en Zaragoza, si bien
han sido leves (entre un 5%-8%) y
centrados en el regadío; dado que
la superficie en secano se ha man-
tenido estable. En Teruel el culti-
vo se ha mantenido estable res-
pecto al año precedente. En el re-

gadío, y al igual que en otras es-
pecies de cereales, se ha detecta-
do una reducción de siembras de
trigo blando en beneficio de cere-
ales de primavera (maíz). Excelen-
te año de cosecha tanto en el se-
cano como en el regadío. Se cons-
tata una cosecha un 79% superior
a la de 2012 y un 20% superior a la
de 2011 pese a la reducción de la su-
perficie respecto a 2012 en Hues-
ca y Zaragoza. Como se puede ob-
servar en los epígrafes posteriores,
el incremento de la producción
de trigo blando, siendo fortísimo,
no es tan espectacular como el
caso del trigo duro y la cebada.Este
hecho viene motivado por la cir-
cunstancia de que el trigo blando
es el cereal de invierno que tiene
una mayor proporción del cultivo
implantado en el regadío, y por lo
tanto es la especie menos sus-
ceptible de tener grandes fluc-
tuaciones motivadas por circuns-
tancias climatológicas adversas
como la sequía.

PRODUCCION DE TRIGO BLANDO EN ARAGON 2009-2013

Producción/Tm 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 102.787 129.674 205.461 155.130 250.164 168.643

TERUEL 71.478 131.779 114.330 71.089 158.279 109.391

ZARAGOZA 123.877 152.158 204.745 127.301 223.407 166.297

TOTAL 298.142 413.611 524.536 353.520 631.850 444.332

Superficie/Ha 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 25.187 32.107 46.934 55.453 51.079 42.152

TERUEL 27.946 31.590 35.722 41.620 42.132 35.802

ZARAGOZA 32.814 35.197 51.053 56.558 53.885 45.901

TOTAL 85.947 98.894 133.709 153.631 147.096 123.855

Rendimiento/TmxHa 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 4,08 4,04 4,38 2,80 4,90 4,00

TERUEL 2,56 4,17 3,20 1,71 3,76 3,06

ZARAGOZA 3,78 4,32 4,01 2,25 4,15 3,62

TOTAL 3,47 4,18 3,92 2,30 4,30 3,59

COSECHA DE
CEREALES 2013
EN ARAGÓN
TRIGO DURO
PROSIGUE LA CAIDA
DE SUPERFICIES

PRODUCCION DE TRIGO DURO EN ARAGON 2009-2013

Producción/Tm 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 3.395 9.047 6.965 4.267 7.841 6.303

TERUEL 1.622 3.273 2.221 1.087 3.684 2.377

ZARAGOZA 281.388 276.325 185.517 106.897 328.836 235.793

TOTAL 286.405 288.645 194.703 112.251 340.361 244.473

Superficie/Ha 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 1.218 3.624 2.977 2.695 2.083 2.519

TERUEL 912 1.572 1.548 1.431 1.351 1.363

ZARAGOZA 167.562 150.806 128.899 118.055 107.580 134.580

TOTAL 169.692 156.002 133.424 122.181 111.014 138.463

Rendimiento/TmxHa 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 2,79 2,50 2,34 1,58 3,76 2,50

TERUEL 1,78 2,08 1,43 0,76 2,73 1,74

ZARAGOZA 1,68 1,83 1,44 0,91 3,06 1,75

TOTAL 1,69 1,85 1,46 0,92 3,07 1,77

� En el año 2004 se alcanzó el má-
ximo histórico de superficie sem-
brada de trigo duro en Aragón,con
234.880 Has (de ellas,229.700 Has
en la provincia de Zaragoza). Casi
una década después, la superficie
dedicada a éste cultivo no llega al
50% de ésa cifra. En 2013, al igual
que en los cinco años anteriores,se
sigue bajando en relación al año an-
terior; en éste caso prácticamente
un 10% menos de superficie.Y ésta
situación no sólo pasa en el secano,
sino que también se certifica en el
regadío, que hasta hace un par de
campañas se había mantenido ó in-
cluso incrementado. Las sucesivas
reformas de la Política Agraria Co-
mún, en la que cada vez más se han
ido reduciendo las ayudas especí-
ficas a los cultivos para pasar a pa-

gos desconectados de la produc-
ción, han ido llevando a una re-
ducción acusada de las siembras de
éste cereal. Las superficies aban-
donadas de trigo duro se han de-
dicado a otros cereales (sobre todo
cebada, avena y trigo blando), cul-
tivos alternativos con apoyo espe-
cífico (vezas, yeros) ó incluso se
han dejado en barbecho.En el caso
del regadío la reducción de super-
ficies va a incrementar la siembra
de otros cereales de invierno,como
la cebada, ó directamente cultivos
de primavera como el maíz. Para
colmo de males para éste produc-
to, en los últimos años el resto de los
cereales de invierno han obtenido
un incremento de precios compa-
rativamente superior al del trigo
duro.Sin embargo, la cosecha 2013
ha obtenido unos resultados ex-
traordinarios, dado que se ha in-
crementado la producción un 208%
respecto a 2012, y un 77% respecto
a 2011. Por lo tanto, podríamos ha-
blar un incremento exponencial
de la producción.Incremento que se
certifica incluso manteniendo la re-
ducción de superficies que ya cons-
tituye tendencia de los últimos
años en las tres provincias, mucho
más significativo en Zaragoza dado

animando a los agricultores en la
tendencia al cambio de cultivo.Se-
rán las cotizaciones de los distintos
cereales, fundamentalmente el
comparativo trigo duro/cebada,las
que marcarán el devenir próximo
del cultivo: Si se vuelven a recupe-

que el grueso de las siembras se vie-
ne realizando en ésta provincia.
¿Problemas?...pues que los culti-
vos alternativos al trigo duro,prin-
cipalmente la cebada, han tenido
también un comportamiento es-
tratosférico; lo que podría seguir

rar los diferenciales de precio entre
trigo y cebada, es posible que se
mantengan las superficies.En caso
contrario, el trigo duro estará con-
denado a languidecer como ha he-
cho poco a poco durante la última
década.



� En el epígrafe de los cul-
tivos denominados “secun-
darios”, hay que destacar
que la superficie dedicada a
cereales fuera de los “los
tres grandes” (trigo blando,
trigo duro y cebada) man-
tiene una progresión cons-
tante durante el último
quinquenio. Actualmente,

entre avena,centeno,triticale
y otros cereales residuales se
siembran unas 60.000 Has;
algo impensable hace sólo
una década. La avena es un
cultivo cerealista minoritario
en Aragón de gran implan-
tación en los secanos del
Bajo Aragón turolense y mi-
nicipios adyacentes zarago-
zanos (Caspe, Sástago) que
acaparan una parte muy
mayoritaria de las siembras
de avenal. Es un cultivo de
gran rusticidad, pero al que
también le gusta el agua.Así,
cuando las primeras infor-
maciones procedentes del
Bajo Aragón nos trasladaban
la excelente cosecha de ave-
na que se había comenzado
a recoger, rápidamente en-

tendimos que nos esperaba
una gran cosecha de cerea-
les. A nivel global se ha ob-
tenido un rendimiento sobre
3 tm/Ha; cifra que, como
muchas en éste año,supone
romper al alza los registros
históricos de CAA.La cosecha
2013 recoge un incremento
del 330% sobre la de 2012 y
un 127% sobre 2011.Hay que
tener en cuenta que la ave-
na, junto al centeno,son los
cereales menos dependien-
tes del regadío, ya que la
superficie dedicada a estos
cultivos en ése tipo de uso es
irrisoria.Así,su dependencia
del secano provoca varia-
ciones interanuales de pro-
ducción más acusadas que
en los cereales mayoritarios.
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COSECHA DE
CEREALES 2013
EN ARAGÓN
CEBADA
MUCHA Y BUENA

PRODUCCION DE CEBADA EN ARAGON 2009-2013

Producción/Tm 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 730.811 742.643 615.697 380.446 938.172 681.554

TERUEL 219.735 316.150 245.946 120.299 413.572 263.140

ZARAGOZA 352.902 377.334 367.624 273.883 659.872 406.323

TOTAL 1.303.447 1.436.126 1.229.266 774.628 2.011.616 1.351.017

Superficie/Ha 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 204.402 197.846 183.953 176.368 182.436 189.001

TERUEL 109.726 107.971 106.054 97.349 100.727 104.365

ZARAGOZA 112.493 112.065 126.881 133.627 152.197 127.453

TOTAL 426.621 417.882 416.888 407.344 435.360 420.819

Rendimiento/TmxHa 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 3,58 3,75 3,35 2,16 5,14 3,61

TERUEL 2,00 2,93 2,32 1,24 4,11 2,52

ZARAGOZA 3,14 3,37 2,90 2,05 4,34 3,19

TOTAL 3,06 3,44 2,95 1,90 4,62 3,21

� Dentro de la excelente cosecha
de cereales de invierno en general,
la cebada quizás se podría calificar
como “la reina de la fiesta”. Se ha
constatado una muy buena cose-
cha, con unos rendimientos altísi-
mos en la práctica totalidad de los
secanos aragoneses, pero tam-
bién con unas producciones his-
tóricas en algunos regadíos de
Aragón. Cabe mencionarse que
en determinados puntos del Valle
del Ebro se han alcanzado algunos
rendimientos en fincas de regadío
que han sobrepasado las 10 tm/Ha.
Son casos aislados,en absoluto ge-
neralizados, pero que dan idea de
la bondad de la cosecha. La enor-
me dimensión de la cosecha de ce-
bada 2013,más de 2 mill/tm,se ha
debido no sólo a la abundancia de
grano sino también al extraordi-
nario peso específico del mismo.El

rendimiento medio aragonés so-
brepasa las 4,5 tm/ha, con la pro-
vincia de Huesca en cabeza supe-
rando las 5 tm/Ha de rendimien-
to. En éste caso hay que precisar
que la provincia oscense es en la
que más proporción del cultivo se
encuentra implantado en el rega-
dío, 48.000 Has, lo que supone el
26% de la cebada sembrada en
ése ámbito provincial. Como dato
interesante a destacar, reseñar
que la excepcionalidad del volu-
men de la cosecha aragonesa ha
sido debida no sólo a los elevados
rendimientos productivos; tam-
bién se constata un importante
incremento del 7% de la superfi-
cie dedicada a éste cultivo sobre
el año anterior,provocando que en
2013 se alcance la mayor superfi-
cie de cebada del último quin-
quenio. Muy destacable es el caso
de la provincia de Zaragoza, en la
que el incremento de la superficie
de cebada sobre 2012 alcanza un
14% (un 10% en regadío y un 15%
en secano). El gran perjudicado
por la expansión de la cebada ha
sido, como se ha explicado ante-
riormente, el trigo duro.
La producción de cebada sube un
160% respecto a 2012 y un 64% res-
pecto a 2011. Al igual que en el tri-
go blando,y por las mismas causas

plejidad agronómica, y cuyas coti-
zaciones en los mercados llevan
un tiempo elevadas, lo que le
otorga una buena rentabilidad.
Además, la excelente adaptación
de algunas variedades de cebada
con características malteras en di-
versas comarcas aragonesas ha
potenciado la implantación del

(mayor dependencia del secano), la
variación positiva es mayor en la
provincia de Teruel.
La cebada es un cultivo que con los
años se ha ido expandiendo por el
regadío y algunos secanos de Ara-
gón. Es un cultivo de escaso con-
sumo de agua, algo primordial en
nuestros días, de una escasa com-

cultivo. Sin lugar a dudas, las ele-
vadas cotizaciones de éste pro-
ducto en la campaña comercial
2012/2013, eso sí, sobre una cose-
cha muy mermada, sin duda han
animado también a muchos agri-
cultores a incrementar la super-
ficie de su explotación dedicada a
la cebada.

COSECHA DE
CEREALES 2013
EN ARAGÓN

AVENA
EN PROGRESION

� Tras cuatro años de cier-
ta estabilidad, en la que el
centeno parecía consoli-
darse como un cultivo a te-
ner en cuenta en algunas
comarcas de Aragón, en
2013 se ha constatado un
nuevo repunte de las siem-

bras. Un incremento del
19% sobre 2012, lo que su-
pone un nuevo registro his-
tórico. El aumento del cul-
tivo se sigue centrando en
sus áreas tradicionales de
implantación en la Ibérica
zaragozana (sobre todo, el
campo de Daroca), con
1.000 Has más; y en sus
feudos del Alto Teruel, con
1.600 Has adicionales.Sigue
siendo un cultivo muy mi-
noritario, más aun que la
avena, y sobre todo si lo
comparamos con los gran-
des cultivos extensivos que
florecen en nuestra Comu-
nidad, pero el crecimiento
de su superficie merece la

atención. La producción de
2013, en línea con el año de
producción histórica de ce-
reales, ha sido excelente;
de tal forma que el rendi-
miento medio global supe-
ra ligeramente las 3 tm/Ha.
La cosecha 2013 recoge un
incremento del 206% sobre
la de 2012 y un 68% sobre
2011.Pese a ser un cultivo de
implantación casi en exclu-
siva en secano, su distribu-
ción en comarcas menos
secativas que aquellas con
fuerte incidencia de la ave-
na, origina que las varia-
ciones de producción inter-
anual sean menos acusadas
que en este último cultivo.

COSECHA DE
CEREALES 2013
EN ARAGÓN

CENTENO
SE CONSOLIDA

PRODUCCION DE CENTENO EN ARAGON 2009-2013

Producción/Tm 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 705 938 438 159 1.256 699
TERUEL 11.227 19.682 22.647 12.815 35.061 20.286
ZARAGOZA 7.004 7.568 7.967 4.023 15.709 8.454
TOTAL 18.935 28.188 31.052 16.997 52.026 29.440

Superficie/Ha 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 313 525 208 269 415 346
TERUEL 8.257 7.673 8.684 10.088 11.692 9.279
ZARAGOZA 5.020 3.994 3.111 3.559 4.507 4.038
TOTAL 13.590 12.192 12.003 13.916 16.614 13.663

Rendimiento/TmxHa2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 2,25 1,79 2,10 0,59 3,03 2,02
TERUEL 1,36 2,57 2,61 1,27 3,00 2,19
ZARAGOZA 1,40 1,89 2,56 1,13 3,49 2,09
TOTAL 1,39 2,31 2,59 1,22 3,13 2,15

PRODUCCION DE AVENA EN ARAGON 2009-2013

Producción/Tm 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 7.959 6.238 4.766 3.519 6.137 5.724
TERUEL 54.926 29.454 31.621 14.099 60.020 38.024
ZARAGOZA 15.852 4.263 5.926 4.719 29.790 12.110
TOTAL 78.737 39.954 42.313 22.337 95.947 55.858

Superficie/Ha 2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 3.224 2.418 1.900 1.769 1.800 2.222
TERUEL 25.381 18.871 16.594 17.733 20.246 19.765
ZARAGOZA 8.762 5.687 6.095 7.458 10.040 7.608
TOTAL 37.367 26.976 24.589 26.960 32.086 29.596

Rendimiento/TmxHa2009 2010 2011 2012 2013 MEDIA 09-13

HUESCA 2,47 2,58 2,51 1,99 3,41 2,58
TERUEL 2,16 1,56 1,91 0,80 2,96 1,92
ZARAGOZA 1,81 0,75 0,97 0,63 2,97 1,59
TOTAL 2,11 1,48 1,72 0,83 2,99 1,89
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Fesbal está
transformando
melocotón y nectarina
en zumo para su
distribución entre los 55
bancos de alimentos
existentes en EspañaD urante los meses

de agosto y sep-
tiembre, la Fede-
ración Española
de Bancos de Ali-
mentos (FESBAL),

está transformando toneladas de
melocotón y nectarina entregadas
por cooperativas y otras organiza-
ciones de productores de Aragón y
Cataluña.

Las cooperativas frutícolas socias
de cooperativas agroalimentarias
de Aragón han trabajado conjunta-
mente con el Gobierno de Aragón
durante meses con el fin de que pu-
diera llevarse a cabo este proyecto.

Las entregas de fruta, se encua-
dran dentro del marco normativo
que ofrece la Organización Común
de los Mercados Agrícolas (OCM).
Esta OCM, incluye el sector de fru-
tas y hortalizas, el cual contempla las
crisis de mercado producidas por
excedentes de producción.

Para la gestión de estas situa-
ciones de crisis, el Reglamento Eu-
ropeo desarrolla la posibilidad de re-
tirar frutas y hortalizas del mercado,
y uno de los posibles destinos es la
entrega como DISTRIBUCIÓN
GRATUITA a organizaciones cari-
tativas que atienden a los más ne-

cesitados.
En previsión de estas situaciones

de crisis, y teniendo en cuenta el ca-
rácter puntual y perecedero de las
frutas y hortalizas, FESBAL ha des-
arrollado un proyecto, el cual per-
mite transformar la fruta entregada
por las organizaciones de produc-
tores en zumo, y conseguir así alar-
gar en el tiempo los repartos de ali-
mentos a los necesitados que atien-
den. Mediante el convenio de co-
laboración que FESBAL firmó con
la entidad bancaria BBVA, se han
consiguieron fondos para produ-
cir 1.600.000 litros de zumo.

El producto obtenido es zumo
100% natural, de melocotón y nec-
tarina, aunque es previsible que se

Las cooperativas
entregan fruta
a la Federación
Española de Bancos
de Alimentos para
su transformación
en zumo

Las cooperativas
entregan fruta
a la Federación
Española de Bancos
de Alimentos para
su transformación
en zumo

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

amplíe a otros tipos de fruta. Tras en-
vasarlo en tetrabrik, se consigue
que su duración sea de unos 10 me-
ses, durante los cuales se distribui-
rá entre los 55 bancos de alimentos
integrantes de FESBAL, y que a su
vez reparten a más de 6.700 enti-
dades benéficas.

Se trata del segundo proyecto
que este tipo que organización
desarrolla este año. Durante los
meses de marzo, abril y mayo, se
transformaron casi 3.500.000 de
kilos de naranja procedentes de co-
operativas y otras organizaciones de
productores de Andalucía y Valen-
cia.

En definitiva, se trata de una ex-
celente fórmula de aprovechar los
excedentes de mercado de pro-
ductos perecederos. Dada la corta
vida útil que la fruta posee, en los mo-
mentos punta de producción (que
son cuando se producen las crisis de
mercado), no es posible distribuir y
consumir toda la fruta retirada en
buen estado, y desgraciadamente, la
mayoría de estas retiradas son lle-
vadas directamente a vertederos, o
bien, se destinan a compostaje o ali-
mentación animal.

De esta manera, todos los kilos
entregados a este proyecto, serán
distribuidos gradualmente en los
próximos 10 meses, atendiendo las
demandas de los necesitados, una
parte de la sociedad en aumento en
los últimos años.�
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E sta organización, sin
ánimo de lucro y de
ámbito nacional, está
reconocida por el Mi-
nisterio de Agricultu-
ra, Alimentación y Me-

dio Ambiente y constituida por or-
ganismos representativos de la pro-
ducción, la transformación y/o la co-
mercialización del propio sector.

La Ley que regula las Interpro-
fesionales establece que acuerdos
relativos a determinadas materias,
adoptados en el seno de una Inter-
profesional Agroalimentaria y que
cuenten con un determinado nivel
de respaldo, podrán extenderse al
conjunto de operadores y produc-
tores del sector o producto. Esto es
lo que se denomina EXTENSIÓN
DE NORMA.

La Ley permite que en el caso de
aprobarse la extensión de norma, al
conjunto de productores y opera-
dores implicados en un sector se les
pueda repercutir, exclusivamente,
el coste directo de las acciones, sin

discriminación entre los miembros
de la organización interprofesio-
nal y los productores y operadores
no miembros.

A finales de agosto se publicó la
propuesta de Extensión de Norma
de la Organización Interprofesional
de la Aceituna de Mesa para realizar
actividades de promoción de la
aceituna de mesa, mejorar la infor-
mación y el conocimiento sobre
las producciones y mercados y la re-
alización de programas de investi-
gación, desarrollo, innovación tec-
nológica y estudios para las cam-
pañas 2013/2014, 2014/2015 y
2015/2016, ya que se considera que
las acciones a realizar son de inte-
rés económico general para todo el
sector, y producirán un efecto eco-
nómico positivo de incremento de
la demanda, beneficiando por igual
a los agentes económicos integra-
dos en la organización interprofe-
sional y a los que no pertenecen a
ésta.

APORTACIÓN OBLIGATORIA
En la campaña 2013/2014, una vez
entrada en vigor la norma, desde el
1 de septiembre de 2013 hasta el 31

de agosto de 2014, la aportación
obligatoria será de 5,1 euros por to-
nelada de aceituna de mesa desti-
nada al mercado, para consumo di-

recto o uso industrial, correspon-
diendo 1,7 euros por tonelada al
productor (peso de aceituna cru-
da), 1,7 euros por tonelada al enta-
mador (peso de aceituna cruda
que entre en la entamadora) y 1,7
euros por tonelada al envasador
(peso de aceituna entera escurrida
que entre en la envasadora) cuyo
producto se destine tanto a con-
sumidor final como a industria,
ya sea en el mercado interior o ex-
terior.

Los obligados al pago de las
cuotas, ingresarán su importe en la
cuenta que tenga designada la In-
terprofesional, dentro de los diez
días primeros del mes siguiente a
su devengo. Dicha fecha se corres-
ponde con la fecha límite de pre-

sentación de declaraciones de pro-
ducción y existencias a la Agencia
para el Aceite de Oliva.

En la Interprofesional existe una
Comisión Ejecutiva que es la que
gestionará la cuenta bancaria en la
que se ingresen mensualmente las
cuotas en las que se desglosa la
aportación económica obligatoria
establecida en la Extensión de Nor-
ma y controlará los movimientos
que se produzcan en ella. Esta cuen-
ta se someterá anualmente a control
por auditoría externa.

La Comisión Ejecutiva también
será la encargada de realizar el se-
guimiento de las aportaciones a la
Interprofesional, con el fin de de-
tectar las posibles desviaciones o
incumplimientos que se presenten
y adoptar las iniciativas que pro-
cedan para regularizar los pagos y,
en su caso, para que se apliquen las
medidas de corrección pertinen-
tes, conforme a la legislación vi-
gente. Supervisará y controlará la
ejecución del presupuesto anual y
la aplicación de los fondos presu-
puestados en los proyectos y ac-
tuaciones recogidos en el Progra-
ma anual de actividades.

El control específico de los pagos
realizados como aportación eco-
nómica obligatoria por los opera-
dores del sector lo efectuará la
Agencia para el Aceite de Oliva en
el marco de la colaboración que
mantiene con la Interprofesional.�

El sector de la Aceituna de Mesa,al igual que otros
sectores, tiene constituida una Organización
Interprofesional Agroalimentaria, la Organización
Interprofesional de la Aceituna de Mesa
(Interaceituna)

La Interprofesional de la Aceituna de
Mesa aprueba la extensión de norma

Ana Garín
cooperativas agroalimentarias
aragón

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

E l Gobierno de Aragón
publicaunanuevacon-
vocatoria de ayudas
para mejorar las plan-
taciones de viñedo de
nuestra comunidad.

Las cooperativas, a través de los
Consejo Reguladores de Denomi-
naciones de Origen, presentan pla-
nes conjuntos con las medidas que
llevarán a cabo en las explotaciones
de sus socios, dirigidas a reestruc-

turar y reconvertir las plantaciones
de viñedo.

En este caso el plan podrá eje-
cutarse en tres años, siempre y cuan-
do solicitemos un anticipo antes
del 15 de mayo de 2013 (cumpliendo
los requisitos establecidos).

Se trata de una oportunidad úni-
ca, que deberían aprovechar los vi-
ticultores que tengan interés de re-
alizar reconversión de viñedos en los
próximos años.

Favorece también la posibilidad
de conseguir derechos de plantación
de viñedo de la reserva nacional.

El objetivo de estas actuaciones

es la adaptación de la producción de
uva al mercado, caracterizado ac-
tualmente por una mayor demanda
de vinos de calidad, favoreciendo
además la mejora de las estructuras
de las explotaciones vitícolas y de la
renta de los viticultores.

Los planes serán colectivos (Mí-
nimo 20 viticultores y 10 hectáreas),
no admitiéndose programas indi-
viduales de reestructuración y re-

conversión.
Durante los años 2000, 2005,

2009, 2011 y 2012 hemos presenta-
do planes conjuntos con resultando
muyeficacesparalamejoradelasex-
plotaciones vitícolas y de la calidad
de los vinos.

Estos planes deben estar ejecu-
tados antes del 31 de julio de 2014,
salvo para aquellas medidas para las
que se vaya a solicitar un anticipo

hasta el 15 de mayo de 2014.
Hemos de agradecer la eficacia

de la Dirección General de Pro-
ducción Agraria del Gobierno de
Aragón paraaprovechar todoslosre-
cursos propios y utilizar los no con-
sumidos por otras comunidades
autónomas, de tal manera que nos
han correspondidos más presu-
puestos de los que, teóricamente, ha-
brían llegado a nuestra Región.

Desde cooperativas agroali-
mentarias de Aragón se ha apoyado
la inclusión de estas medidas y su
mejora dentro del plan de apoyo al
sector vitivinícola, presentado nues-
tras propuestas a las distintas ad-
ministraciones, tanto a nivel Co-
munitario, como Nacional y Auto-
nómico.�

Nuevos planes
de reestructuración
y reconversión
de viñedos
El objetivo de estas actuaciones es la adaptación
de la producción de uva al mercado,caracterizado
por una mayor demanda de vinos de calidad

Se realizarán actividades
de promoción de la
aceituna de mesa,
mejorar la información y
el conocimiento sobre las
producciones y mercados

• Participar en los costes de re-
estructuración y reconversión
del viñedo.
• Compensar a los productores
participantes en el plan por la
pérdida de ingresos derivados
de la aplicación del mismo.

LAS MEDIDAS QUE SE
SUBVENCIONAN SON

fuente: organización interprofesional de la aceituna de mesa.
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L os representantes de las co-
operativas y los ganaderos
en Bruselas (COPA-CO-
GECA) enviamos una carta

a la comisión mostrando su preo-
cupación acerca de la peste porcina
africana que está afectando a pro-
ductores de Rusia y Bielorrusia.

La respuesta de la Comisión, a tra-
vés de la DG SANCO subraya que:

1.La Comisión Europea está ex-
tremadamente preocupada por la
peste porcina africana y ha propor-
cionado una importante asistencia
técnica a las autoridades rusas y
bielorrusas;

2.No está permitida la importa-
ción de cerdos vivos y sus produc-
tos germinales ni de carne de por-
cino o productos del porcino de
Rusia o Bielorrusia que presenten
riesgo de peste porcina africana.
Asimismo,se han adoptado medidas
adicionales para la limpieza y des-
infección de los vehículos emplea-
dos en el transporte de animales y de

piensos a su regreso a la Unión,
además de endurecer los controles
de equipaje de los viajeros;

3. Los Estados miembros que
más peligro corren han redoblado la
vigilancia para detectar la enferme-
dad en los cerdos de explotación y
en los jabalíes, en colaboración con
la Comisión Europea;

4. La CE está también estudian-
do la posibilidad de conceder apo-
yo financiero a los Estados miem-
bros, por lo menos para este tipo de
actividades;

5. Igualmente, se sigue prestando
una especial atención a la peste
porcina africana en Cerdeña ya que,
a pesar de los grandes esfuerzos
llevados a cabo para su erradicación,
la amenaza permanente persiste;

6. Se invita a los miembros del
Copa-Cogeca a respaldar las activi-
dadesencurso, impulsadas por laCE
y las autoridades de los EE.MM.,
para que los operadores sean más
conscientes y estén mejor prepara-
dos para prevenir la entrada de la en-
fermedad en las fronteras orientales
de la UE y para controlar la enfer-
medad en el caso de Cerdeña.�

E l proceso de debate in-
terno que ha iniciado el
Ministerio para definir el
modelo de aplicación en

España de esta nueva PAC será vi-
tal para el futuro de la ganadería.

Hay varios puntos de la refor-
ma que son una puerta abierta
para este sector:

•Definición de actividad agra-
ria, para delimitar a los beneficia-
rios dela PAC, ya que se recono-
ce la cría de animales y el mante-
nimiento de las superficies de
pasto. El Ministerio propone
como actividad mínima a realizar
en estas superficies la existencia
de una explotación ganadera vin-
culada.

•Primera asignación de dere-
chos. El Ministerio propone limi-
tar esta primera asignación de
derechos de pago básico en su-
perficie de pastos a los produc-
tores que sean ganaderos en un
año determinado (de referencia).

•Aplicación regional del régi-
men de pago básico. En este pun-
to el Gobierno español ha pro-
puesto, entre otros elementos,
distinguir 4 tipos de superficies
para crear las distintas regiones
productivas. Entre ellas se en-
cuentra una región de pastos que
podría estar limitada, solo, a los ga-
naderos.

• Ayuda asociada voluntaria.
Esta ayuda es el único instru-
mento con el que cuenta la nueva
PAC para que un estado pueda
apoyar económicamente a un sec-
tor determinado, diferenciándolo
de otros. Va dirigido a sectores
vulnerables y a los agricultores
que poseen derechos especiales
con anterioridad a la reforma. Los
sectores ganaderos forman parte
de estos grupos.

El desarrollo de estos puntos
dentro de nuestro país supondrá
diferencias importantes en el apo-
yo de la PAC a la ganadería en un
futuro. Apoyos que, concreta-
mente, en el caso de la ganadería
extensiva, son vitales para su man-
tenimiento.�

Finalmente la PAC recoge
aspectos que dan
esperanzas a la ganaderia

La comision muestra
su preocupacion por
la peste porcina africana
Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón
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Durante el año 2013 no se ad-
judicarán derechos de prima
de vaca nodriza, de las distintas
reservas nacionales (por auto-
nomías) para su utilización en el
año 2014.

A finales de Agosto se pu-
blicó una orden Ministerial me-
diante la cual se confirma que
no existe margen para repartir
derechos de la reserva nacional,
tras la consulta de disponibili-
dad de derechos realizada a to-
das las comunidades autóno-
mas. �

Año 2014:
Sin derechos
de prima
de vaca
Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón



Grupo Arcoíris ha recibido el galardón al Compro-
miso Territorial 2013 entregado por la Asociación
de Empresarios del Matarraña; con motivo de di-
cho premio, entrevistamos a Delfín Albesa Barbe-
rán que inicia un tercer mandato consecutivo
como Presidente de GUCO y de Grupo Arcoíris.
Delfín Albesa es además Vicepresidente por Teruel
de Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón
(CAA) y personifica el compromiso activo de Grupo
Arcoíris con los objetivos de CAA de unidad, forta-
lecimiento y defensa de las cooperativas aragone-
sas y de sus socios, elementos fundamentales en
la vertebración del territorio aragonés y en la ge-
neración de bienestar y riqueza cooperativa. Este
premio viene a reconocer la labor social que para
el territorio y sus gentes desarrolla desde hace
años Grupo Arcoíris y que simboliza el sentido y
relevancia de las cooperativas y de la economía so-
cial. Así, tras 35 años desde el inicio de esta aventu-

ra cooperativa, el nivel de empleo directo genera-
do por Grupo Arcoíris es de 300 puestos de trabajo
a los que hay que añadir las 600 familias ganade-
ras que conforman la masa de socios del Grupo Ar-
coíris. Como resultado del trabajo del Grupo Arcoí-
ris se asienta la población al territorio y los jóvenes
no emigran del territorio, sino que forman familias
en la zona lo que es garantía de futuro. Es decir, ge-
nera sostenibilidad social y económica presente y
futura. Pero no es fácil; los ganaderos sufren la re-
percusión económica internacional, los abusos en
la cadena alimenticia y las continuas exigencias de
nuevas inversiones lo que les coloca en una difícil
situación. La implicación social y económica del
Grupo Arcoíris bien justifica cualquier esfuerzo pú-
blico y/o privado que ayude a mantener esta im-
portante realidad emprendedora aragonesa locali-
zada en la Comarca del Matarraña que es el Grupo
Arcoíris. A todos nos interesa y beneficia.
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El acto de entrega de
los premios se realizó
el 20 de junio
en la sala de plenos
de Comarca del
Matarraña

Grupo Arcoiris

GRUPO ARCOÍRIS: Premio 2013 de la Asociación
de Empresarios del Matarraña al Compromiso Territorial

“Creamos territorio sostenible,
Somos más que productores de carne”

L a organización gana-
dera Grupo Arcoíris
ha sido reconocida por
la Comarca del Mata-
rraña a través de un ga-
lardón entregado por

parte de la Asociación de Empre-
sarios del Matarraña que hace mé-
rito a su contribución en la crea-

ción y mantenimiento
del tejido empresarial.
Estecha Reproducciones,
por su carácter innova-
dor, y Fonda Alcalá, por
su trayectoria, han sido
los otros galardonados
en esta segunda edición
de estos premios que
pretenden dar soporte e
impulso a las empresas
afincadas en la Comarca
del Matarraña.

El acto de entrega de
los premios se realizó el
20 de junio en la sala de plenos de
Comarca del Matarraña. Delfín Al-
besa, presidente del Grupo Ar-
coiris, destacó la importancia que
turismo, comercio y ganadería va-

yan de la mano, puesto que son
tres pilares fundamentales para
el desarrollo de la Comarca del Ma-
tarraña. También se contó con la
presencia del Director General

de Comercio y Artesanía del Go-
bierno de Aragón, Juan Carlos Tri-
llo, quien destacó que el diálogo y
el intercambio de experiencias
son fundamentales para los em-

¿Qué es Grupo Arcoíris?
Es una sociedad ganadera que

agrupa a más de 30 sociedades vin-
culadasaun territorio, lacomarcadel
Matarraña. Tiene su origen en la fá-
brica de piensos que se creó en tor-
no a nuestra primera sociedad, Ga-
nadería Unida Comarcal (GUCO),
en 1978. La idea originaria era muy
básica: un grupo de ganaderos se
reunieron para crear harinas para el

ganado con el objetivo de obtener un
producto de calidad y al precio más
asequible siendo conscientes que la
unión hace la fuerza.

¿Es ese su lema?
En efecto, y es que 35 años des-

pués de crear la primera sociedad se-
guimos adelante con el mismo pro-
pósito en nuestro camino coopera-
tivo, propiciando el crecimiento de
la tierra en la que vivimos, animan-
do a los emprendedores locales,
aprovechando los recursos que te-
nemos a nivel humano, medioam-
biental, tecnológico y energético,
potenciándolosy haciéndoloscrecer

de un modo sostenible. La misión de
Grupo Arcoíris no sólo se ha cen-
trado en producir alimentos de ca-
lidad a precios competitivos, sino
que ha trabajado para dinamizar
otros sectores, mejorar los procesos
de producción y además impulsar
nuevas empresas; ha sido un motor
generador de ingresos y actividad, lo
cual ha supuesto prosperidad des-
de su creación.

Sostenibilidad, responsabilidad
social corporativa y ahorro energé-
tico son conceptos que están de
moda. ¿Por qué?

No se trata de tan solo una cues-

tión de tendencias, sino de necesi-
dad y aprovechamiento de recursos.
Siempre hemos partido de cero y sin
más ayuda que el apoyo moral de
nuestras familias. De hecho somos
la comarca aragonesa que menos
ayuda recibe de la Política Agraria
Común (PAC) porque no cumpli-
mos los mínimos para solicitar ayu-
das. Así que hemos aprendido a
agudizar el ingenio para conseguir
el máximo rendimiento posible res-
petando el entorno y nuestro mejor
valor: las personas.

A nivel económico y social,¿Cuál
ha sido la repercusión de Grupo Ar-
coíris en la comarca del Matarraña?

En Grupo Arcoíris damos traba-
jo directo a más de 300 empleados
y luchamos por velar los intereses de
más de 600 socios y sus familias. Es-
tamos orgullosos porque no sólo he-
mos evitado que se marche gran par-
te de la población autóctona, sino
que hemos generado empleo y he-
mos motivado a otras personas a ve-
nir aquí, ofreciendo trabajo y buenas
condiciones de vida. Nuestra acti-
vidad ganadera ha propiciado el
asentamiento de población que, a su
vez, también tiene más necesidades
y requiere más servicios, con lo que
se propicia el nacimiento de otras
empresas vinculadas directa e in-
directamente a nuestra actividad. No
en vano la comarca del Matarraña re-
gistra un 56% de población que tra-
baja de modo autónomo, siendo

una de las más emprendedoras de
todo el estado español. Además,
contribuimos también a diversificar
el territorio, ya que nuestras em-
presas se encuentran en distintas
poblaciones con la finalidad de di-
namizar el tejido empresarial en
toda la comarca, donde viven 8.700
personas, un 87% de ellas vincula-
das de un modo u otro al sector
agropecuario.

¿Dónde estará GUCO dentro de
5 ó 10 años?

Espero que en un buen y mere-
cido lugar. Nos encontramos con
muchos frentes como el relevo ge-
neracional, la modernización de
las instalaciones, el cumplimiento
de normativas cada vez más exi-
gentes y cambios de modelo em-
presarial adaptados a nuevas ne-
cesidades. Hay muchos flancos
que atacar y creo que estamos des-
arrollando las armas apropiadas,
que pasan por fortalecer nuestro
propio tejido empresarial y comu-
nicar su valor, puesto que somos
algo más que productores de carne;
creamos un territorio fértil en el que
vivir de modo sostenible. Plantea-
mos nuestro futuro y adaptamos
esa planificación al presente, des-
arrollando los últimos avances en
investigación, desarrollo e innova-
ción (I+D+i) y los adaptamos a nues-
tra manera de trabajar, en la que el
reciclaje y el mínimo impacto de re-
siduos son una de nuestras máxi-
mas fundamentales. Pensamos en
la internacionalización de nues-
tros cárnicos y en la colaboración
con otras cooperativas para ser más
fuertes y eficaces, apoyando de este
modo el comercio de proximidad y
haciendo posible que nuestras fa-
milias desayunen cada mañana en
una tierra próspera y con un gran po-
tencial.

presarios, animándoles a seguir
adelante, especialmente con miras
a la exportación y a la incorpora-
ción a las nuevas tecnologías como
medios para superar la crisis.

grupo cooperativo arcoiris

De izquierda a derecha, Francisco
Esteve presidente de Comarca del
Matarraña; J.Carlos Trillo, Director
General de Comercio y Artesanía
del Gobierno de Aragón; Delfín
Albesa, presidente de GUCO y
Grupo Arcoíris; Miguel Alcalá, de
Fonda Alcalá; Isaías Estecha, de
Reproducciones Estecha y Javier
Moragrega, Presidente de la
Asociación de Empresarios del
Matarraña.

Delfín Albesa Barberán, Presidente de Grupo Arcoíris

Elisabeth Martí
responsable de comunicación
de grupo arcoiris.



La noche de Grupo Arcoíris:
600 asistentes confirman
la fortaleza de la agrupación
ganadera en tiempos
de cambios
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Recientemente se ha
puesto en marcha una
caldera que
proporciona 2.500 kg/h
de vapor a la fábrica
y que cumple con unos
excelentes criterios
de optimización
y sostenibilidad

Grupo Arcoiris

E l Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y
Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón,
Modesto Lobón, ha vi-
sitado este verano,

concretamente el 29 de julio, las ins-
talaciones de Grupo Arcoíris en
Valderrobres, prestando especial
atención a la fábrica de piensos de
Ganadería Unida Comarcal
(GUCO). Recientemente se ha
puesto en marcha una caldera que
proporciona 2.500 kilos/hora de va-
por a la fábrica y que cumple con
unos excelentes criterios de opti-

mización y sostenibilidad energé-
tica. Este nuevo sistema ha des-
pertado el interés de Modesto Lo-
bón, a quien acompañó en la visita
el Director General de Gestión
Ambiental, Roque Vicente, y el se-
nador alcañizano, José María Fuster.
También asistieron miembros del
ayuntamiento de Valderrobres y
Comarca del Matarraña, además
de los representantes ganaderos de
GUCO y Grupo Arcoíris.

El director de Grupo Arcoíris,

Enrique Bayona, aprovechó la oca-
sión para trasladar a Lobón las in-
quietudes de los ganaderos y ma-
nifestar las necesidades en in-
fraestructuras que precisa la co-
marca para seguir siendo próspera
y profesionalmente competitiva.
Delfín Albesa, presidente de la cor-
poración ganadera, hizo hincapié en
que es necesario estudiar las solu-
ciones para los residuos orgáni-
cos que generan las explotaciones
porcinas, en referencia a la recien-

Modesto Lobón y resto de
personalidades
departiendo con el
presidente y directores de
Grupo Arcoiris, Enrique
Bayona y Juan José Moles,
frente a la nueva caldera de
biomasa.

Altos cargos del Gobierno
de Aragón visitan las instalaciones
de Grupo Arcoíris

te polémica suscitada por la de-
claración de zona vulnerable en
Peñarroya de Tastavins, Monroyo
y Fuentespalda; tres localidades
donde la producción porcina es
importante y muchas familias de-
penden de este sector que justo aca-
ba de invertir importantes recursos
en adaptarse a la normativa de
bienestar animal y que pasa por mo-
mentos complicados en los mer-
cados. Lobón se comprometió a
estudiar las propuestas, especial-

mente la puesta en funcionamien-
to de la central de biogás que per-
mitiría depurar el exceso de purín,
por lo que anunció que volverá a
reunirse con los implicados du-
rante el mes de septiembre bus-
cando la mejor opción para este
asunto.

La optimización y sostenibili-
dad energética y medioambiental
en la fábrica de piensos GUCO se
ha garantizado con una nueva cal-
dera de vapor a base de biomasa
que substituye los 200.000 litros de
gasóleo por 600 toneladas de bio-
masa al año, lo que permite un aho-
rro económico estimado de
100.000€al año. La inversión ha sido
de 155.000€ y ha sido financiada a
través del convenio ASAJA-Ibercaja
Leasing y se estima amortizable
en tan sólo 18 meses.

Este equipo se alimenta de hue-
so limpio de aceituna, cáscara de al-
mendra semi-molida y orujillo, sien-
do posible en un futuro aceptar
astilla y pellet, y que se producen en
la propia comarca, por lo que es un
sistema energético que aprovecha
los recursos del entorno. Estos ma-
teriales son naturales y cuentan
con un importante poder calórico,
son altamente rentables y respetan
el medio ambiente al no ser tan
contaminantes. De este modo, op-
timización en los sistemas ener-
géticos y sostenibilidad me-
dioambiental se dan de la mano en
un espacio adaptado y eficiente,
siendo un excelente modelo de
adaptación energética en cuanto a
producción de piensos.�

grupo cooperativo arcoiris

E nrique Bayona Rico, di-
rector de la agrupación ga-
nadera, anunció pública-
mente su jubilación, pre-

sentando al mismo tiempo a Juan
José Moles Vives como director ad-
junto de la corporación, quien acu-

mula una sólida trayectoria de 28
años en la corporación, y que du-
rante un plazo de dos años asumirá
las tareas de Bayona en la direc-
ción de las sociedades. Ambos hi-
cieron hincapié en que la fuerza co-
operativa será indispensable para
afrontar nuevos retos y buscar las so-
luciones oportunas para seguir ade-

lante. Enrique Bayona ha sido uno de
los precursores de la agrupación
desde sus orígenes en 1978 y que
hoy agrupa a más de 30 empresas,
constituyendo todo un referente a ni-
vel cooperativo por la sostenibilidad,
la responsabilidad social corporati-
va y el apoyo de iniciativas empre-
sariales en el territorio.�

Grupo Arcoíris celebró el sábado 29 de junio su
tradicional cena de convivencia a la que asistieron
cerca de 600 personas, entre socios y trabajadores

grupo cooperativo arcoiris

Socios ganaderos y
trabajadores del

Grupo Arcoiris forman
un todo unido.
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E n esta campaña se pre-
vee una producción
de un sabor excepcio-
nalmente suave y las
catas y análisis que
está realizando el Con-

sejo Regulador reafirman el hecho
de que un año más vamos a disfru-
tar de la mejor cebolla del mundo,
la Cebolla Fuentes de Ebro Deno-
minación de Origen. Este año co-
mienza la campaña con casi tres se-
manas de retraso debido a la falta de

sol y exceso de lluvias de esta pri-
mavera, pero con buenas expecta-
tivas ya que tiene previsto aumen-
tar la producción a casi tres millones
de kilos, el doble que la campaña pa-
sada. Aumento de la producción
para poder satisfacer la demanda de
este estandarte de la huerta de Ara-
gón debido a la buena aceptación de
la única cebolla con Denominación
de Origen y el aumento de envíos a
toda Europa que todavía están des-
cubriendo esta cebolla tan espe-
cial. Como dicen en Fuentes de
Ebro "está todo por hacer".�

LA D.O.P.CEBOLLA
FUENTES DE EBRO
ESPERA DUPLICAR
LA PRODUCCIÓN
DEL AÑO PASADO
Ya pueden encontrar en las tiendas la Cebolla
Fuentes de Ebro con la etiqueta de la DO
que garantiza al consumidor que es la auténtica
Cebolla Fuentes de Ebro

c.r.d.o. cebolla fuentes de ebro

Nueva campaña de D.O.
Cebolla Fuentes de Ebro.
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Oviaragón – Grupo Pastores

� El trabajo continuo de investi-
gación y mejora desarrollado por
diferentes departamentos de Ovia-
ragón - Grupo Pastores y dirigidos
por Antonio Oliván (subdirector y
director operativo) ha conseguido
ampliar el tiempo de duración de
la carne fresca al vacio de 20 a más
de 30 días, lo que supone una gran
ventaja frente a la competencia.

La carne fresca al vacío man-
tiene todas las propiedades nu-
tritivas y de sabor, evita costes de
embandejado y, al alargar la vida
útil, permite evitar tirar o mal ven-
der carne con fecha de caducidad
corta en establecimientos donde
hay poca rotación de ventas. A la
vez, esto permite a la cooperativa
planificar campañas en momentos
de gran producción hacia otros de
mayor consumo como podría ocu-
rrir entre fin de Noviembre y Na-
vidad.

�Oviaragón - Grupo Pastores en el
marco del Programa de Desarrollo
Rural para Aragón 2007-2013, en
colaboración con el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente del Gobierno de Aragón
y la empresa oscense Barreu Co-
municaciones ha desarrollado estos
últimos años un sistema de segui-
miento del ganado a través de un
GPS. Éste es un sistema de locali-
zación geográfica vía satélite dotado
de un transmisor-receptor GPS ca-
paz de dar la localización de una ove-
ja con una precisión mínima de 10
metros.

Varios ganaderos de las distintas
provincias de nuestra cooperativa
han colaborado en la colocación,
demostración y seguimiento de los
mismos.

Este servicio se ha desarrollado
con unos localizadores GPS - ase-
quibles para poder ser llevados por
el animal - y un servidor que permite
acceder a esta información vía in-
ternet tantas veces como necesite.

Puede ser instalado en las gana-
derías que consideren de su interés
a unos costes razonables.

Especial para aprovechar pas-
tos sin la vigilancia directa del pas-
tor en parcelas cercadas lejanas a la
localidad o en montes y puertos
donde las ovejas pueden pastorear
en libertad sin riesgos de invadir vías
de circulación o campos de cultivos.

� La Fiesta del Cordero se ha con-
vertido en toda una tradición para
homenajear la figura del ganadero
y su importante función en la con-
servación de y mantenimiento de
la montaña año tras año.

El pasado sábado, 31 de agosto,
se celebró la séptima edición de la
tradicional Fiesta del cordero en la
zona del Ampriú de la Estación de
Esquí de Cerler, en la que Grupo
Pastores se encargó de parte de la

organización. El acuerdo, fruto de
la buena relación cliente-provee-
dor, consistió en la preparación 30
corderos de Ternasco de Aragón
asados al espeto de por parte de los
cocineros del equipo de comidas
populares de Grupo Pastores, apo-
yados por cuatro especialistas car-
niceros.

El jornada, que estuvo ameni-
zada por juegos tradicionales ara-
goneses y música tradicional re-
sultó un éxito y se vendieron un to-
tal de 500 raciones.

Grupo Pastores se encarga de asar Ternasco
de Aragón en la Fiesta del Cordero de Cerler

� Debido al éxito que La Carpa del
Ternasco de Aragón tiene en Za-
ragoza desde hace 7 años, y a la ne-
cesidad de promoción del Ter-
nasco de Aragón en
nuevas zonas de co-
mercialización, Grupo
Pastores ha celebrado
este año un evento de
igual filosofía, y piloto,
del 5 al 8 de septiem-
bre en la localidad cas-
tellonense de Vinaròs.
Adaptado a la pobla-
ción local, al espacio y
a las fechas, el evento
denominado Las Fiestas del Ter-
nasco de Aragón (al aire libre y sin
carpa) ha ofrecido en el paseo ma-
rítimo y en horario de tarde-noche
un programación cultural gratuita
y la mejor muestra gastronómica
del Ternasco de Aragón en una ba-
rra de 20 metros lineales a precios
populares:.

Tanto Ternasco de Aragón
como el Ayuntamiento de Vinaròs,
han visto en este evento una clara
oportunidad de unir sinergias y po-
tenciar los lazos gastronómicos y
turísticos entre ambos territorios,

tanto a nivel regional entre Aragón
y el País Valencià. Estas dos co-
munidades, desde hace años, ya
comparten una estrecha relación
a nivel turístico por la gran afluen-
cia de Zaragozanos y aragoneses
que eligen esta parte del Medite-
rráneo como destino turístico y va-
cacional.

I FIESTA DEL TERNASCO
DE ARAGÓN EN VINARÒS

Grupo Pastores
amplia el tiempo
de duración de la carne
fresca al vacío

Oviaragón - Grupo
Pastores desarrolla un
sistema GPS para la
localización de ganado

� El pasado sábado, 22 de junio,
tuvo lugar la 23ª edición de la co-
nocida marcha cicloturista Que-
brantahuesos en Sabiñánigo
(Huesca), considerada la más im-

portante de Europa en su catego-
ría, y a la que acuden participantes
de toda Europa. Grupo Pastores
fue escogido por la organización
para cocinar 9.000 raciones fi-
deuá con Ternasco de Aragón que
se repartieron a los corredores al
finalizar la carrera y cuyos acom-

pañantes también pudieron ad-
quirir a precios populares.

Con esta acción se potenciaron
dos marcas aragonesas líderes
(Quebrantahuesos y Ternasco de
Aragón) y sus valores compartidos
de “salud, superación personal y
sostenibilidad” ofreciendo un avi-

tuallamiento de la máxima cali-
dad que aportó a los participantes
los nutrientes necesarios que ayu-
daron a una pronta recuperación.
Al final del evento, el equipo de co-
cina recibió felicitaciones tanto
de deportistas como de la organi-
zación.

9.000 raciones de fideuá con Ternasco
de Aragón se sirvieron con éxito
en la Quebrantahuesos (Sabiñánigo)

Servicio de comidas
populares de Pastores

preparando las raciones
de fideuá.

oviaragón – grupo pastores

oviaragón – grupo pastores

oviaragón – grupo pastores

oviaragón – grupo pastores

oviaragón – grupo pastores

Preparación de los
corderos de Ternasco de
Aragón asados al espeto
de forma horizontal.
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Red Ganadera Caspe

L a Cooperativa Ganadera
de Caspe presentó el pa-
sado día 6 de junio, en su
Asamblea General, tal

como marcan sus Estatutos y la
Ley de Cooperativas, la puesta en
marcha de la Sección Económica
y de Crédito.

La creación de esta sección vie-
ne regulada por el artículo 6 bis de
la Ley 4/2010 de 22 de junio, que
modifica la Ley 9/1998 de 22 de di-

ciembre de la Ley de Cooperativas
de Aragón.

Esta Sección Económica re-
presenta una importante herra-
mienta financiera para los socios,
y una alternativa a la banca tradi-
cional, posicionándola como cer-
cana, pegada al sector y al medio
rural, transparente y potenciadora
de empleo en la Comarca.

Su funcionamiento es similar al
de una entidad bancaria, con la di-
ferencia de que sus operaciones es-
tán limitadas al seno de la propia

Cooperativa. Los usuarios de la
Sección de Crédito pueden ser
tanto los socios de la Cooperativa,
como los socios colaboradores,
que son aquellos que sin poder re-
alizar plenamente el objeto social
cooperativo, pueden colaborar en
su consecución.

Esta circunstancia, la limitación
de su ámbito de actuación, exclu-
ye a las secciones de crédito de la
aplicación de la normativa regu-
ladora de la actividad bancaria.

En un momento como el ac-
tual, de crisis económica y turbu-
lencia financiera, en el que la cre-
dibilidad del sector bancario se ha
visto muy mermada, la Sección
de Crédito de la Cooperativa Ga-
nadera de Caspe pone al alcance
de sus socios una alternativa de
confianza. �

Nace la Sección Económica y
de Crédito de la Cooperativa
Ganadera de Caspe

De izquierda a derecha, Raúl Gutierrez (director de comercialización), María
Jesús Tejedor (directora financiera), Tomás Fillola (director general) y Ángel
Luego (director técnico de porcino). Equipo directivo de Red Ganadera Caspe

red ganadera caspe

LA EMPRESA FAMILIAR
Y EL BUEN GOBIERNO
CORPORATIVO

Mª Jesús Tejedor
directora financiera – red ganadera caspe

A lgunos datos relativos a
la empresa familiar son
sorprendentes: el 70%
de las empresas espa-
ñolas son empresas fa-

miliares y contribuyen al PIB (Pro-
ducto Interior Bruto) con el mismo
porcentaje.

Creemos que la EF (empresa fa-
miliar) merecería un estatuto jurídico
propio, no solo por la importancia o
por las características diferenciadoras
de este tipo de empresa, sino por la
complejidad de la misma. Sin embar-
go no existe

No obstante todas las leyes ha-
blan de una realidad social que es la
empresa familiar, que se define como
aquella en que la propiedad de una o
varias familias se trasmiten por suce-

sivas generaciones que intervienen de
forma directa en la gestión.

En cuanto a los rasgos diferencia-
dores de una EF podríamos distinguir
tres:

1. Que el control de la propiedad
esté en manos de un grupo familiar.

2.Que el Grupo familiar participe
en la gestión de forma relevante.

3. Que todo ello se enmarque en
una “vocación de continuidad”.

Dato impactante sería el de las
causas de la alta mortalidad de las EF,
un 20% muere por razones de negocio,
otro 20% por carecer de recursos ma-
teriales y humanos suficientes y como
dato sorprendente el 60% se deben a
razones estrictamente familiares, por
el hecho de no saber gestionar co-
rrectamente los vínculos familiares.

Datos a los que se suma que el 30%
de la EF sucumbe en la transición de
la primera a la segunda generación y
sólo el 30% de las EF sobreviven a la
tercera generación.

Para prevenir lo anterior, se reco-
mienda la creación de un protocolo de
empresa familiar.

Como aspectos a regular en el pro-
tocolo de EF: primero el control esta-
ble de la familia (prever que pasa en ca-
sosderupturadelvínculomatrimonial,
transmisiones indirectas, usufruc-
to,…etc), el segundo aspecto sería el de
solidaridad económica (política de
dividendos y reservas), en tercer lugar
de establecer derechos de separa-
ción o puerta abierta, en cuarto lugar
de la protección de la minoría y en úl-
timo lugar, pero no por ello menos im-
portante, tener un buen gobierno cor-
porativo.

La siguiente gran pregunta que
nos debemos hacer es ¿Qué es el Go-
bierno Corporativo? diferenciándolo
del Gobierno Familiar.

El Gobierno Corporativo pode-
mos definirlo como”… El conjunto de
prácticas que rigen y controlan las re-
laciones entre los accionistas, el con-
sejo de administración y la dirección
ejecutiva, para que estos tres órganos
interaccionen, dirijan y controlen el fu-
turo de la organización”

El Gobierno Familiar a su vez lo po-
demos definir como “…Gestión del as-
pecto humano de las EF”

Como ejemplos de los Códigos
de Buen Gobierno podemos encon-
trar El Código Olivencia, el Código
Conthe y el Informe Aldama. Todos
ellos dan recomendaciones sobre el
funcionamiento, la composición y di-
mensionamiento, mecanismos de con-
trol, nombramiento y retribución de
sus directivos, transparencia y la con-
veniencia de realizar auditorías inde-
pendientes de los principales órganos
de gestión de la empresa familiar.

Por tanto, ¿son necesarios los prin-
cipios del Gobierno Corporativo en la
EF?

Si, ¿Por qué?

1. Porque la EF no puede ni debe
ser distinta de otra que no lo sea.

2. Hay que ser consciente que la
propiedad se diluirá cuando vaya pa-
sando de generación en generación

3. Es un tránsito obligado para la
continuidad futura de la EF

4.Debemos de tener un Gobierno
Corporativo y otro Familiar, porque en
la EF conviven dos realidades distin-
tas que deben ser gestionadas por
separado, pero coordinadamente.

5. Debemos entender la impor-
tancia de la evolución hacia estructu-
ras empresariales y familiares más
formales.

Como resumen de los Órganos
de Gobierno más importantes desta-
camos los siguientes:

El Consejo de Administración: que
representa la Misión de la empresa
(Qué hacemos); en segundo lugar, el
Consejo Familiar: que representa los
valores (la Carga emocional de la fa-
milia) y en tercer lugar La Junta Ge-
neral de Socios que representaría la Vi-
sión de la empresa, hacia donde que-
remos ir.

Quizá, con el que estemos menos
familiarizados es el del “Consejo Fa-
miliar”, que trataremos de resumir su
importancia y principales caracterís-
ticas.

UnbuenConsejoFamiliar,debede-
finir y materializar la Misión desde el
punto de vista de la familia, diseñar una
adecuada planificación patrimonial,
que compatibilice las necesidades fi-
nancieras de la familia con las de la em-
presa, preservar los Valores de la fa-
milia emprendedora y evitar los con-
flictos familiares o, en su caso, ayudar
a solucionarlos.

Recomendaciones finales serían:
1.Abordar cuanto antes el proceso

de la elaboración de un protocolo
2. La formación de un Gobierno

Corporativo y de un Gobierno Fami-
liar debe ser una realidad cuando se
pasa de una propiedad concentrada a
una propiedad diluida (en 2º genera-
ción sería muy recomendable y en 3ª
obligatoria).�

El 70% de las empresas
españolas son empresas
familiares y contribuyen
al PIB con el mismo
porcentaje

Lo primero que debemos preguntarnos cuando
hablamos de empresa familiar es ¿Qué es? y
¿Qué importancia tiene en el panorama nacional?

1. Empresa Familiar en segun-
da generación y, sin embargo,
no se haya constituido un
Consejo de Administración.
2. Familia que intenta realizar
un plan estratégico.
3. Familia que intenta contro-
lar a los directivos.
4. Consejeros que son directi-
vos en la sombra.
5. El Consejo de Administra-
ción es un órgano virtual que
no funciona.
6. El Consejo se reúne una o
dos veces al año.
7. Junta General de Accionistas
mal informada.
8. La Empresa Familiar no per-
mite la participación de gru-
pos minoritarios.
9. Un Consejo de Administra-
ción con un Presidente formal
y un Presidente “en la som-
bra”
10. El Consejo de Administra-
ción con todos los socios en el
Consejo
11. Falta de Independencia de
los Consejeros independientes
12. Retribución idéntica para
los miembros familiares que
trabajan en la empresa en lu-
gar de ajustarla al puesto de
trabajo y al mercado.

PATOLOGIAS
EN EL GOBIERNO
CORPORATIVO DE LA
EMPRESA FAMILIAR
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E l día 12 de septiembre
se publicó en el Bole-
tín Oficial de Aragón
la ORDEN de 11 de
septiembre de 2013,
del Consejero de Eco-

nomía y Empleo, por la que se
aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones
para el fomento del empleo y el es-
tímulo del mercado de trabajo en el
marco del Plan Impulso 2013 del
Gobierno de Aragón para la reacti-
vación económica y la generación
de empleo y por la que se aprueba
la convocatoria de dichas subven-
ciones.

Con esta Orden el Gobierno de
Aragón pretende incentivar a las
pequeñas y medianas empresas
que contraten trabajadores perte-
necientes a colectivos prioritarios,
tales como jóvenes menores de 30
años, mayores de 45 años y para-
dos de larga duración. El Gobierno
de Aragón ha adoptado ya nume-
rosas medidas para hacer frente a la
crisis económica, algunas de estas
medidas se han articulado en el
Acuerdo social para la competitivi-
dad y el empleo de Aragón
2012/2015.

El plan Impulso 2013 pretende
redoblar esfuerzos y articular nue-
vas medidas de choque que incen-

PLAN IMPULSO 2013
¿Quién puede beneficiarse de es-
tas ayudas?

Las empresas cualquiera que
sea su forma jurídica que des-
arrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y que
contraten a jóvenes menores de
30 años, a mayores de 45 años y a
desempleados de larga duración,
siempre que la duración inicial
del contrato subvencionado sea
al menos de un año.

¿Qué contratos pueden ser ob-
jeto de subvención?

Todos aquellos contratos cuya
fecha de inicio se encuadre entre
el 1 de julio y el 30 de noviembre
de 2013, ambos inclusive y que
cumplan los siguientes requisitos
establecidos en cada caso.

¿Qué trabajadores se pueden
contratar para obtener subven-
ción?

Los contratos se deben realizar
con trabajadores desempleados
inscritos en las Oficinas del Insti-
tuto Aragonés de Empleo y se for-
malizarán en alguna de las si-
guientes modalidades:

• Jóvenes menores de 30 años
contratados en las modalidades
de contrato en prácticas, forma-
ción y aprendizaje, modalidad de
contrato de relevo y otras modali-
dades contractuales.

• Trabajadores mayores de 45
años.

• Trabajadores parados de
larga duración, con independen-
cia de su edad, que hubiesen per-
manecido inscritos como desem-
pleados en el Servicio Público de
Empleo durante un período de, al
menos, doce meses dentro de los
dieciocho meses inmediatamente
anteriores a su contratación.

indefinido desde su inicio.
Si el contrato es a tiempo par-

cial la cuantía de la subvención se
reducirá en proporción que la jor-
nada.

¿Qué requisitos han de cumplirse
para obtener subvención?

a. Haber solicitado ante la ofi-
cina de empleo los trabajadores
desempleados a contratar, me-
diante la presentación de la corres-
pondiente oferta de empleo. No se
exigirá ese requisito para aquellas
contrataciones efectuadas entre el 1
de julio y el 12 de septiembre.

b. Los trabajadores contratados
estarán desempleados e inscritos
como demandantes de empleo en
las oficinas del Servicio Público de
Empleo en el momento de la for-
malización del contrato.

Para desempleados de larga du-
ración la inscripción como desem-
pleado deberá haberse mantenido
durante un período de, al menos, 12
meses dentro de los 18 meses ante-
riores a sus contratación.

c. Los trabajadores menores de
30 años y los mayores de 45 años
tendrá la edad exigida el día de
inicio de su relación laboral ob-
jeto de subvención.

d. Los trabajadores contrata-
dos en las modalidades de prácti-
cas o de formación y aprendizaje
no podrán venir a sustituir a otros
trabajadores que hubiesen estado
contratados en los tres meses an-
teriores en la empresa bajo la mis-
ma modalidad contractual para
ocupar el mismo puesto de traba-
jo, salvo que aquellas relaciones la-
borales se hubiesen extinguido
por alcanzar la duración máxima
prevista en la legislación laboral
aplicable.

e. Los contratos se formaliza-
rán a jornada completa o a tiempo
parcial no inferior al 50% de la jor-
nada ordinaria en la empresa.

¿Qué plazo hay para presentar
la solicitud?

15 días a contar desde la fecha
de alta en la Seguridad Social del
trabajador subvencionado.

Para aquellos contratos celebra-
dos entre el 1 de julio y el 12 de sep-
tiembre, el plazo finaliza el 28 de
septiembre de 2013.�

PLAN IMPULSO 2013
PARA FOMENTAR EL
EMPLEO EN ARAGON
El plan Impulso 2013 pretende redoblar
esfuerzos y articular nuevas medidas
de choque que incentiven las iniciativas
de carácter privado para favorecer la creación
de empleo en Aragón

Rocío Joven
cooperativas agroalimentarias
aragón

Esta Orden pretende
incentivar a las pequeñas
y medianas empresas que
contraten trabajadores
pertenecientes a
colectivos prioritarios

Las contrataciones a
trabajadores menores de
30 años, mayores de 45
años y parados de larga
duración serán
incentivadas

� Los contratos de trabajado-
res que hubiesen prestado ser-
vicios en la misma empresa o
grupo de empresas en los tres
meses anteriores a su formali-
zación.
� Las empresas que, en los seis
meses anteriores a la celebra-
ción del contrato, hubieran
adoptado decisiones extintivas
improcedentes.
� Las empresas de más de 50
trabajadores que incumplan la
obligación de reserva de cuota
del 2% de trabajadores disca-
pacitados, salvo que tengan
autorizada la aplicación de las
medidas alternativas previstas
en el Real Decreto 364/2005,
de 8 de abril, por el que se re-
gula el cumplimiento alternati-
vo con carácter excepcional de
la cuota de reserva a favor de
los trabajadores con discapaci-
dad.

SE EXCLUYEN
DE LA SUBVENCIÓN
ENTRE OTROS

tiven las iniciativas de carácter pri-
vado para favorecer la creación de
empleo en Aragón, prestando
apoyo económico directo a aque-
llos empresarios y autónomos que
generen puestos de trabajo en la ac-
tual situación y que contribuyan po-
sitivamente a la creación y consoli-
dación del empleo.

¿Qué subvenciones se pueden
obtener?

a. Subvención por contratos en
prácticas:

-Formalizados en virtud de una
titulación universitaria: 7.500€

-Otros contratos en prácticas:
6.000€

b. Subvención por contratos de
formación y aprendizaje: 4.500€

c. Subvención por contratos de
relevo celebrados con menores de
30 años: 6.750€

d. Subvención por la contrata-
ción de jóvenes menores de 30
años en modalidades distintas a las
previstas en las letras a, b y c, de ma-
yores de 45 años, y de desemplea-
dos de larga duración:

-Trabajadores incluidos en los
grupos de cotización del 1 al 4:
9.000€, o 10.000€ si el contrato es
indefinido desde su inicio.

-Trabajadores incluidos en los
grupos de cotización del 5 al 9:
6.750€, o 7.500€ si el contrato es
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A continuación expo-
nemos algunos de los
aspectos laborales de
la Ley más relevan-
tes.

Cotización a la Seguridad Social de
jóvenes trabajadores por cuenta
propia: bonificaciones y reduccio-
nes de la cuota (art. 1 L 11/2013)

Los jóvenes trabajadores por
cuenta propia tienen beneficios en
la cotización, pueden reducir sus
cotizaciones durante 15 meses un
30 % y bonificarse otros 15 meses
por igual cuantía, de esta forma re-
duce en unos 76 euros mensuales
durante 30 meses. La cuota míni-
ma, que con carácter general es de
unos 255 euros, para este colecti-
vo se queda, por tanto, en unos 179
euros durante 30 meses, o pueden
aplicar las reducciones y bonifi-
caciones de forma progresiva, por
un período máximo de 30 meses,
comenzando por una reducción
del 80 % durante los 6 primeros
meses y acabando con una reduc-
ción del 30 % los últimos meses.

Cotización a la Seguridad Social
de trabajadores por cuenta propia
discapacitados: bonificaciones y
reducciones de la cuota (art. 1 L
11/2013)

Las personas con un grado de
discapacidad igual o superior al
33%, que causen alta inicial en el
Régimen de Trabajadores Autó-
nomos, se beneficiarán, durante los
cinco años siguientes a la fecha de
efectos del alta, de una bonificación
del 50% de la cuota por contin-
gencias comunes.

Si además tienen menos de 35
años, y causen alta inicial en ese Ré-

gimen Especial o no hubieran es-
tado en situación de alta en los cin-
co años inmediatamente anterio-
res, podrán aplicar una reducción
equivalente al 80% de la cuota du-
rante los 12 meses inmediatamente
siguientes a la fecha de efectos
del alta y una bonificación equi-
valente al 50% de la cuota durante
los cuatro años siguientes.

Compatibilidad desempleo-ini-
cio de actividad por cuenta propia
de menores de 30 años (art. 3 L
11/2013)

Los menores de 30 años que se
constituyan como trabajadores
por cuenta propia podrán com-
patibilizar la prestación por des-
empleo mensual por el tiempo
pendiente de percibir (máximo
270 días) con el trabajo autónomo
siempre que cumplan ciertos re-
quisitos.

Ampliación de los supuestos de
capitalización del desempleo (art.
4 L 11/2013)

Al supuesto, de beneficiarios de
la capitalización de quienes pre-
tendan constituirse como trabaja-
dores autónomos sin tener un gra-
do de discapacidad igual o supe-
rior al 33%, se añaden otros dos:

• Beneficiarios del desempleo
contributivo menores de 30 años
que capitalizan la prestación para
aportarla íntegramente al capital
social de una entidad mercantil de
nueva constitución o constituida
como máximo 12 meses antes, y
que realizan una actividad profe-
sional o laboral indefinida en la
misma, sea cual sea el régimen de
Seguridad Social en el que se en-
cuadren.

• Jóvenes menores de 30 años
que capitalicen la prestación para
destinarla a los gastos de consti-
tución y puesta en funcionamien-
to de una entidad, así como al

Publicada en el BOE la Ley 11/2013, de 26 de
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de
estímulo del crecimiento y de la creación de
empleo

pago de las tasas y el precio de ser-
vicios específicos de asesora-
miento, formación e información
relacionados con la actividad a
emprender.

Suspensión y reanudación de la
prestación por desempleo por re-
alizar un trabajo por cuenta propia
(art. 5 L 11/2013)

Antes del 24 de febrero de 2013,
la suspensión del desempleo por
realizar un trabajo tenía lugar cuan-
do éste era por cuenta ajena du-
rante menos de 12 meses o por
cuenta propia durante menos de
24 meses.

A partir de esa fecha, se añadió

un supuesto específico para me-
nores de 30 años, que podrán sus-
pender la percepción de la pres-
tación cuando realicen un trabajo
por cuenta propia durante menos
de 60 meses y causen alta inicial en
el Régimen de Autónomos o en el
de los Trabajadores del Mar.

Cotización por contingencias
profesionales y cese de actividad
(art. 6 L 11/2013)

A partir del 1 de enero de 2014
la cotización por accidentes de
trabajo y enfermedades profesio-
nales será obligatoria para todos
los trabajadores cualquiera que
sea el Régimen en que coticen.
Sin embargo, la protección frente
a las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profe-
sionales, que incluye la cobertura
de la protección por cese de acti-
vidad, tendrá carácter voluntario
para los trabajadores por cuenta
propia menores de 30 años.

Incentivos a la contratación a
tiempo parcial con vinculación for-
mativa (art. 9 L 11/2013)

Las empresas, incluidos los au-
tónomos, que celebren contratos
a tiempo parcial con vinculación
formativa con jóvenes desemple-
ados menores de 30 años tendrán
derecho, durante un máximo de 12
meses, a una reducción de la cuo-
ta empresarial a la Seguridad So-
cial por contingencias comunes co-
rrespondiente al trabajador con-
tratado, del 100% en el caso de
que el contrato se suscriba por em-
presas cuya plantilla sea inferior a
250 personas, o del 75%, en el su-
puesto de que la empresa contra-
tante tenga una plantilla igual o su-
perior a esa cifra.

Los trabajadores deberán com-
patibilizar el empleo con la for-
mación o justificar haberla cursa-
do en los 6 meses previos a la ce-
lebración del contrato.

Contratación indefinida de un
joven por microempresas y em-
presarios autónomos (art. 10 L
11/2013)

Las empresas, incluidos los tra-
bajadores autónomos, que con-
traten de forma indefinida, a tiem-
po completo o parcial, a un joven
desempleado menor de 30 años,
tendrán derecho a una reducción
del 100% de la cuota empresarial a
la Seguridad Social por contin-
gencias comunes correspondien-
te al trabajador contratado duran-
te el primer año de contrato.

Para poder acogerse a esta me-
dida, las empresas y autónomos de-
berán reunir ciertos requisitos.

Incentivos a la contratación en
nuevos proyectos de emprendi-
miento joven (art. 11 L 11/2013)

Los trabajadores por cuenta
propia menores de 30 años y sin
trabajadores asalariados, que a
partir del 24 de febrero de 2013
contraten por primera vez, de for-
ma indefinida, mediante un con-
trato de trabajo a tiempo comple-
to o parcial, a personas desem-
pleadas de edad igual o superior a
45 años, inscritas ininterrumpi-
damente como desempleadas en
la oficina de empleo al menos du-
rante 12 meses en los 18 meses an-
teriores a la contratación o que re-
sulten beneficiarios del progra-
ma de recualificación profesional
de las personas que agoten su pro-
tección por desempleo, tendrán
derecho a una reducción del 100%
de todas las cuotas empresaria-
les de la Seguridad Social, inclui-
das las de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y las
cuotas de recaudación conjunta,
durante los 12 meses siguientes a
la contratación.

Primer empleo joven (art. 12 L
11/2013)

Las empresas podrán celebrar
contratos temporales con jóvenes
desempleados menores de 30 años
que no tengan experiencia laboral
o si ésta es inferior a 3 meses, a fin
de incentivar la adquisición de
una primera experiencia profe-
sional.

La transformación en indefini-
dos de estos contratos una vez
transcurrido un plazo mínimo de
tres meses desde su celebración,
da derecho a una bonificación en
las cuotas empresariales a la Se-
guridad Social de 41,67 euros/mes
(500 euros/año), durante 3 años,
siempre que la jornada pactada sea
al menos del 50% de la corres-
pondiente a un trabajador a tiem-
po completo comparable. Si el
contrato se hubiera celebrado con
una mujer, la bonificación por
transformación será de 58,33 eu-
ros/mes (700 euros/año).

Para la aplicación de los bene-
ficios, la empresa deberá mantener
el nivel de empleo alcanzado con
la transformación a que se refiere
este artículo durante, al menos, 12
meses. En caso de incumplimien-
to de esta obligación se deberá pro-
ceder al reintegro de los incentivos.

Rocío Joven
cooperativas agroalimentarias
aragón

La presente Ley tiene
el objetivo de impulsar
medidas dirigidas
a reducir
el desempleo juvenil

Resúmen de la nueva Ley 11/2013 sobre
emprendedores y medidas para el
crecimiento y el fomento del empleo

pasa a la pág. siguiente >>>
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Incentivos a los contratos en
prácticas (art. 13 L 11/2013)

Podrán celebrarse contratos en
prácticas con jóvenes menores de
30 años, aunque hayan transcu-
rrido 5 o más años desde la termi-
nación de los correspondientes
estudios.

Las empresas y autónomos que
concierten un contrato en prácti-
cas con un menor de 30 años ten-
drán derecho a una reducción del
50% de la cuota empresarial a la Se-
guridad Social por contingencias
comunes correspondiente al tra-
bajador contratado durante toda la
vigencia del contrato, salvo que el
trabajador estuviese realizando
prácticas no laborales en el mo-
mento de la concertación, en cuyo
caso la reducción será del 75%.

Incentivos a la incorporación
de jóvenes a entidades de la eco-
nomía social (art. 14 L 11/2013)

Determinadas entidades de eco-
nomía social que contraten a jó-
venes menores de 30 años tienen
bonificaciones en las cuotas a la Se-
guridad Social:

a. Cooperativas, que incorpo-
ren trabajadores desempleados
menores de 30 años como socios
trabajadores o de trabajo.

Tienen una bonificación en las
cuotas empresariales de 66,67 eu-
ros/mes (800 euros/año) durante
3 años.

b. Empresas de inserción que
contraten a personas menores de
30 años en situación de exclusión
social.

Tienen una bonificación en las
cuotas de 137,50 euros/mes (1.650
euros/año) durante toda la vigen-
cia del contrato, o durante 3 años
en caso de contratación indefinida.

Forma de aplicar las bonifica-
ciones de la Ley (D.A. 1ª.2 L 11/2013)

Las bonificaciones y las reduc-
ciones de cuotas de la Seguridad
Social contempladas en la Ley se
aplicarán por los empleadores con
carácter automático en los co-
rrespondientes documentos de
cotización, sin perjuicio de su con-
trol y revisión por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, por la
Tesorería General de Seguridad
Social y por el Servicio Público de
Empleo Estatal, en sus respectivos
ámbitos de su competencia.

Transformación en indefinidos
de contratos para la formación y el
aprendizaje (D.F. 4ª L 11/2013)

La Ley mantiene la reducción
en la cuota empresarial a las em-
presas que transformen en con-
tratos indefinidos los contratos
para la formación y el aprendizaje,
cuando finalice su duración inicial
o prorrogada, cualquiera que sea la
fecha de su celebración.

La reducción en la cuota em-
presarial a la Seguridad Social en
este caso es de 1.500 euros/año ó
1.800 euros/año en el caso de mu-
jeres, durante 3 años.

Del mismo modo los trabaja-
dores para la formación y el apren-
dizaje y puestos a disposición de
empresas usuarias. �

<<< viene de la pág. anterior Asesoramiento obligatorio a
los agricultores contra plagas

T al y como indica el
Real Decreto sobre
el Uso Sostenible de
productos Fitosani-
tarios, la Gestión In-
tegrada de Plagas

(GIP) y su asesoramiento por par-
te de un técnico, que pueda acre-
ditar la condición de asesor, será
obligatoria a partir del 1 de enero
de 2014.

La Gestión de plagas de los ve-
getales en ámbitos profesionales
se realizará mediante la aplica-
ción de prácticas de bajo consumo
de productos fitosanitarios, dando
prioridad, cuando sea posible, a los
métodos no químicos, optando
por las prácticas y los productos
con menos riesgos para la salud
humana y el medio ambiente, de
entre todos los disponibles para
tratar una misma plaga. Todo ello
se llevará a cabo teniendo en cuen-
ta los principios generales de la
Gestión Integrada de Plagas.

Se considera que ya cumplen
con la Gestión Integrada de Plagas,
la agricultura ecológica, la pro-
ducción Integrada, la gestión de
plagas realizada en el marco de sis-
temas de producción certificadas
(tendrán que ser aprobados) y la
gestión de plagas que se hagan
bajo ATRIA´s. Además, se consi-
dera que cumplen con la GIP unas
producciones o tipos de explota-
ciones que conllevan por sus pro-
pias características una baja utili-
zación de productos fitosanita-
rios y por ello están exentos del
asesoramiento, siendo de carácter
voluntario y debiéndose realizar
los tratamientos conforme a las co-
rrespondientes guías de cultivo
que publicará el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente (MAGRAMA) para
cada uno de los cultivos.

Este Asesoramiento obligatorio
debe quedar justificado y el MA-
GRAMA ha publicado la docu-
mentación necesaria para ello (ver
en la página de Cooperativas agro-
alimentaria de Aragón
www.faca.es; o www.chil.org/pro-
duccion-vegetal/group/atriasco-
oparagon). Se trata, por un lado, de
un contrato de asesoramiento, el
cual acredita la relación contractual
y la existencia de un compromiso

do fitosanitario de la explotación y
de una evaluación del riesgo me-
dioambiental de la utilización de
productos fitosanitarios. Y el re-
gistro de actuaciones fitosanita-
rias, en el que se reflejará cual-
quier modo de intervención fito-
sanitaria realizada en la parcela. To-
das las actuaciones fitosanitarias
deberán realizarse por parte del
agricultor, previa indicación de
las mismas por parte del asesor.�

La Gestión de plagas de
los vegetales se realizará
mediante la aplicación
de prácticas de bajo
consumo de productos
fitosanitarios

de asesoramiento específico en
materia de GIP entre un asesor y
un productor. La descripción de la
explotación asesorada, en la cual se
realizará una identificación y des-
cripción exhaustiva de la explota-
ción, y en concreto de las princi-
pales incidencias fitosanitarias.
Dicho documento constará de un
apartado de descripción general de
la explotación, de un apartado es-
pecífico de la evaluación del esta-

Ana Garín
cooperativas agro-alimentarias
aragón

� Puedes consultarlo en la
Web de Cooperativas Agroa-
limentarias Aragón
(www.faca.es) así como en
tu cooperativa.

cultivos
y producciones exentas
de asesoramiento

1. La prevención o la eliminación de organismos
nocivos debe lograrse o propiciarse, entre otras
posibilidades, especialmente por:

a) rotación de los cultivos,
b) utilización de técnicas de cultivo adecuadas
(por ejemplo, técnica de la falsa siembra, fe-
chas y densidades de siembra, dosis de siem-
bra adecuada, mínimo laboreo, poda y siembra
directa),
c) utilización, cuando proceda, de variedades
resistentes o tolerantes, así como de simientes
y material de multiplicación normalizados o
certificados,
d) utilización de prácticas de fertilización, en-
mienda de suelos y riego y drenaje equilibra-
das,
e) prevención de la propagación de organis-
mos nocivos mediante medidas profilácticas
(por ejemplo, limpiando periódicamente la
maquinaria y los equipos),
f) protección y mejora de los organismos bene-
ficiosos importantes,

2. Los organismos nocivos deben ser objeto de
seguimiento mediante métodos e instrumentos
adecuados, cuando se disponga de ellos. Estos
instrumentos adecuados deben incluir, cuando
sea posible, la realización de observaciones so-
bre el terreno y sistemas de alerta, previsión y
diagnóstico precoz, apoyados sobre bases cien-
tíficas sólidas, así como las recomendaciones de
asesores profesionalmente cualificados.
3. Sobre la base de los resultados de la vigilan-
cia, los usuarios profesionales deberán decidir si
aplican medidas fitosanitarias y en qué mo-
mento. Cuando sea posible, antes de efectuar
los tratamientos deberán tenerse en cuenta los
niveles umbral de los organismos nocivos esta-

blecidos para la región, las zonas específicas, los
cultivos y las condiciones climáticas particula-
res.
4. Los métodos sostenibles biológicos, físicos y
otros no químicos deberán preferirse a los mé-
todos químicos, siempre que permitan un con-
trol satisfactorio de las plagas.
5. Los productos fitosanitarios aplicados debe-
rán ser tan específicos para el objetivo como sea
posible, y deberán tener los menores efectos se-
cundarios para la salud humana, los organis-
mos a los que no se destine y el medio ambien-
te.
6. Los usuarios profesionales deberán limitar la
utilización de productos fitosanitarios y otras
formas de intervención a los niveles que sean
necesarios, por ejemplo, mediante la reducción
de las dosis, de la frecuencia de aplicación o me-
diante aplicaciones fraccionadas, teniendo en
cuenta que el nivel de riesgo que representan
para la vegetación debe ser aceptable y que no
incrementan el riesgo de desarrollo de resisten-
cias en las poblaciones de organismos nocivos.
7. Cuando el riesgo de resistencia a una medida
fitosanitaria sea conocido y cuando el nivel de
organismos nocivos requiera repetir la aplica-
ción de productos fitosanitarios en los cultivos,
deberán aplicarse las estrategias disponibles
contra la resistencia, con el fin de mantener la
eficacia de los productos. Esto podrá incluir la
utilización de productos fitosanitarios múltiples
con distintos modos de acción.
8. Los usuarios profesionales deberán compro-
bar la eficacia de las medidas fitosanitarias apli-
cadas sobre la base de los datos registrados so-
bre la utilización de productos fitosanitarios y
del seguimiento de los organismos nocivos.

Principios generales de la GIP
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L a uva de vino es uno de
los cultivos que cuenta
con más tradición en
España. No es de extra-
ñar, por tanto, que el Se-
guro de Uva de Vino

sea uno de los seguros que mayor
volumen de negocio aporta al Sis-
tema de Seguros Agrarios Combi-
nados.

De esta manera, para la cosecha
2013, cerca de 25.130 viticultores ase-
guraron sus explotaciones, dando
cobertura a una superficie de más de
330.000 hectáreas de uva de vino y
a una producción de 2,27 millones
de toneladas, con un capital asegu-
rado de más de 665 millones de eu-
ros.

Cada año el Sistema Español de
Seguros Agrarios incorpora modi-
ficaciones, que mejoran las condi-
ciones del seguro para el viticultor.
Así, para asegurar la cosecha 2014,
sehanintroducido lassiguientesme-
joras:

1. Se ha modificado la estructura
del seguro. Con el objetivo de flexi-
bilizar y ampliar las posibilidades de
elección del viticultor, a partir de
ahora, contará con un Seguro Base,
con cobertura para todos los riesgos
a nivel de explotación, al que podrá
ir sumando garantías adicionales
(hasta 3), con las que el viticultor pue-
de adaptar el seguro a sus necesi-
dades de coste y cobertura. Además,
las distintas opciones de asegura-
miento con las que cuenta el agri-

cultor se reparten en dos grupos: Se-
guro de Otoño y Seguro de Prima-
vera.

2. Se modifica la tabla de bonifi-
caciones y recargos, en la que des-
taca que la bonificación máxima
que se puede obtener pasa de un
25% a un 40%, mientras que el re-
cargo máximo se mantiene en el 15%

3.Sehaproducidounareducción
general de las tarifas.

4. El seguro de otoño cuenta
con un garantizado elegible del 50%
o del 70% para determinados ries-
gos.

5. Con el seguro de otoño puede
incrementar el rendimiento asegu-
rado a través de un seguro comple-
mentario, según riesgo y módulo

6. Se han actualizado las bases de
datos de explotaciones asegurables
del plan 2012, de tal manera que se
da la posibilidad de asegurar al ma-
yor número de explotaciones posi-
ble.

7. Se ha incrementado el precio
de aseguramiento de algunas De-
nominaciones de Origen y Varie-
dades, lo que supone una indemni-
zación superior en caso de siniestro.

En definitiva, estas medidas con-
firman el esfuerzo de todas las ad-
ministraciones públicas, organiza-
ciones agrarias y entidades asegu-
radoras en la incorporación de nue-
vas medidas que mejoran las con-
diciones del seguro, así como en dar
respuestas positivas ante las nece-
sidades del sector.�

En un nuevo paso adelante en el
proceso de crecimiento de nues-
tra Correduría nos hemos incor-
porado al Grupo Espanor
(www.espanor.es) tras un pro-
ceso de admisión en el que he-
mos cumplido con los exigentes
requisitos que se establecen para
ingresar en esta prestigiosa aso-
ciación de corredurías de ámbi-
to nacional que lleva 15 años ac-
tuando en el mercado asegura-
dor.

Como consecuencia de esta
incorporación estratégica, Co-
rreduría Arcoiris/Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón
(www.segurosarcoiris.es) mejo-
ra sustancialmente su fuerza ne-
gociadora ante las compañías
aseguradoras tanto a la hora de
contratar nuevas pólizas de se-
guros, obteniendo mejores pri-
mas y coberturas, como a la hora
de asegurar una tramitación de si-

niestros rápida y justa en bene-
ficio de sus clientes. Además, la
pertenencia a esta organización
nacional nos facilita la creación de
productos específicos para nues-
tros asegurados ya que Grupo Es-
panor negocia protocolos de co-
laboración especiales con las
principales compañías asegura-
doras.

Desde Grupo Espanor se ha
valorado notablemente nuestra
incorporación por nuestro ca-
rácter de correduría especiali-
zada en el ámbito cooperativo
agrícola y ganadero y nos con-
vierte en la única correduría en
Aragón que forma parte de dicha
asociación nacional de corredu-
rías. Este carácter de exclusividad
en Aragón nos permite ofrecer a
nuestras cooperativas y a sus so-
cios importantes ventajas ase-
guradoras por lo que te invitamos
a contactar con nosotros en el te-
léfono de Cooperativas Agro-ali-
mentarias de Aragón (976-47-
42-05,extensión Seguros) o en la
dirección de correo pbobadi-
lla@aragon.coop, así como a tra-
vés de nuestro teléfono de con-
tratación directa 978 89-05-05.�

Nuestra
Correduría
se incorpora
al Grupo
Espanor

Cada año el Sistema
Español de Seguros
Agrarios incorpora
modificaciones, que
mejoran las condiciones
del seguro para el
viticultor

cooperativas agro-alimentarias
aragón / agroseguro

El Seguro de Uva de Vino
es uno de los que mayor
volumen de negocio
aporta al Sistema
de Seguros Agrarios
Combinados

Mejores primas y mejores
coberturas, beneficiando
aúnmás a nuestras
cooperativas
y a sus socios

Novedades en el seguro de uva de vino

Más flexibilidad
para el viticultor

Novedades en el seguro de uva de vino

Más flexibilidad
para el viticultor

Novedades en el seguro de uva de vino

Más flexibilidad
para el viticultor

SEGURO DE OTOÑO

SEGURO DE PRIMAVERA

SEGURO BASE – MÓDULO 1

MÁS GARANTÍA ADICIONAL 3 – MÓDULO 3

MÁS GARANTÍA ADICIONAL 1 – MÓDULO 2A

MÁS GARANTÍA ADICIONAL 2 – MÓDULO 2B

Pablo Bobadilla Citoler
cooperativas agro-alimentarias
aragón
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E l pasado 11 de junio se
publicó en el Boletín
Oficial de Aragón el
proceso de informa-
ción pública del pro-
yecto de orden del

Consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente, por la que se
designan y modifican las zonas vul-
nerables a la contaminación de las
aguas por nitratos procedentes agra-
rias en la Comunidad Autónoma
de Aragón. Por este motivo, se pre-
vé que en un breve espacio de tiem-
po, tenga lugar la publicación defi-
nitiva.

Para intentar controlar el au-
mento de la concentración de ni-

tratos en las aguas superficiales y
subterráneas, la Directiva 91/676/
CEE del Consejo, de 12 de diciembre
de 1991, relativa a la protección de las
aguas contra la contaminación pro-
ducida por nitratos utilizados en la
agricultura, impuso a los estados
miembros la obligación de identifi-
car las aguas afectadas con este tipo
de contaminación. España, la tras-
puso a su ordenamiento jurídico
mediante el Real Decreto 261/1996,
de 16 de febrero, sobre protección de
las aguas contra la contaminación
producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias. Final-
mente, el 11 de diciembre de 2008, el
Departamento de Agricultura y Ali-
mentación, designó las zonas vul-
nerables de esta Comunidad Autó-
noma. Tras cuatro años desde la úl-
tima designación, y en virtud de los
datos de determinación de la calidad
de las aguas aportados por la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, se
hace necesaria una reforma en la que
se modifican los municipios a las zo-
nas designadas con anterioridad.

Como nuevas zonas encontra-

Nueva designación de zonas
vulnerables por aportaciónde
nitratos de origen agrario

mos las parcelas de regadío de los
municipios: María de Huerva, Biota,
Gurrea de Gállego, Otiñena (zonas),
Sena (zonas), Villanueva de Sigena
(zonas), Bujaraloz, Candasnos, La
Almolda, Peñalba y Valfarta; par-
celas de secano de Alerre, Apiés, Ba-
nariés, Ballestar del Flumen, Cuarte,
Huesca, Tabernas del Isuela, Singra
y Villafranca del Campo; y todas
las parcelas de los municipios (Re-
gadío y secano): Alcalá de Obispo,
Aniés, Arbaniés, Argavieso, Banas-
tás, Barbuñales, Berbegal, Bolea,
Chimillas, Esquedas, Fañancas, La
Perdiguera, Laluenga, Cas Cellas,
Lierta, Liesa, Lupiñén-Ortilla, No-
vales, Ortilla, Peralta de Alcofea,

Pertusa, Plasencia del Monte, Pon-
zano, Pueyo de Fañanás, Quinzano,
Siétamo, Torres de Alcanadre, Azua-
ra, Langa del Castillo, Lechón, Ro-
manos, Torralbilla, Villadoz, Villareal
deHuerva,VillarroyadelCampo,Be-
rrueco, Alba, Monreal del Campo,
Torrelacárcel, Torremocha del Jilo-
ca, Santa Eulalia, Villarquemado,
Alloza, Andorra, Cantavieja, Mi-
rambel,LaCuba,Fuentespalda,Mon-
royo y Peñarroya de Tastavins.

Por otro lado, se excluyen las
parcelas agrícolas de los términos
municipales de Fraga y Torrente de
Cinca, con la excepción de algún pa-
raje.

Las parcelas agrícolas que se
mantienen son: Parcelas de regadío
de Alagón, Alcalá de Ebro, Boqui-
ñeni, Cabañas de Ebro, Cadrete,
Cuarte de Huerva, Figueruelas, Frés-
cano, Galur, La Joyosa, La Puebla de
Alfindén, Luceni, Mallén, Novillas,
Pastriz, Pedrola, Pinseque, Pradilla
de Ebro, Remolinos, Sobradiel, Taus-
te, Torres de Berrellén, Utebo, Vi-
llamayor de Gállego, Zaragoza, Ejea
de los Caballeros, Tauste, Alerre,
Apiés, Banariés, Ballestar del Flu-
men, Cuarte, Huesca, Tabernas del
Isuela, San Mateo de Gállego, Villa-
mayor de Gállego, Villanueva de
Gállego, Zuera, Épila, Ricla, Lucena
de Jalón, Salillas de jalón, Calatorao,
Alfamén, Almonacid de la Sierra, La
Almunia de Doña Godina, Singra y
Villafranca del Campo; y todas las
parcelas de, Mainar, Bello, Las Cuer-

las, Gallocanta, Tornos, Torralba de
los Sisones, Alarcón y Muniesa.

El objetivo último de esta nor-
mativa es reducir altas concentra-
ciones de nitratos en los cauces. El
principal problema que causan es-
tos compuestos es la EUTROFI-
ZACIÓN, que consiste en un au-
mento anormal de nutrientes en el
medio acuático, provocando un cre-
cimiento rápido de algas y otras
plantas verdes que recubren la su-
perficie del agua, y que impiden el
paso de luz solar a las capas infe-
riores, conllevando la desaparición
de vegetales bentónicos (de fondo)
y un empobrecimiento de la con-
centración de oxígeno. La conse-
cuencia de estos fenómenos es muy
grave: la pérdida de biodiversidad y
de la calidad de las aguas.

La mayoría de aportaciones de ni-
trógeno al suelo tienen su origen en
el sector agrario. Si bien, es evidente
que los productores no desean que
los fertilizantes, que tanto dinero les
cuestan, acaben en los cauces.

En este sentido, para dar cum-
plimiento a la norma y evitar un con-
sumo de abonos superior al nece-
sario, Cooperativas Agroalimenta-
rias de Aragón con la colaboración
de Multicaja (actualmente Bantierra),
diseñó una herramienta informática
que permite al personal de coope-
rativas y sus socios cumplimentar el
plan de abonado y los registros de
aplicación de fertilizantes, de obli-
gado cumplimiento.�

Transcurridos cuatro años
desde la última
designación, el Gobierno
de Aragón modificará
próximamente el actual
catálogo

cooperativas agro-alimentarias
aragón

El objetivo último de esta
normativa es reducir altas
concentraciones de
nitratos en los cauces
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C ooperativas Agroa-
limentarias ha con-
seguido introducir
en esta Ley una mo-
dificación de la Ley
27/1999, de 16 de

julio, de Cooperativas, consi-
guiendo una ampliación del obje-
to social de las Cooperativas agro-
alimentarias (ya denominadas así
en esta Ley).

Se ha incluído expresamente,
como objeto social de las Coope-
rativas Agroalimentarias: los ser-
vicios y aprovechamientos fores-
tales, servicios turísticos y artesa-
nales relacionados con la actividad
de la Cooperativa, asesoramiento
técnico de las explotaciones de la
producción, comercio y transfor-
mación agroalimentaria, y la con-
servación, recuperación y apro-
vechamiento del patrimonio y de
los recursos naturales y energéti-
cos del medio rural.

El volumen de operaciones de
la Cooperativa por estas activida-
des no podrá exceder el 25% del
volumen total de sus operaciones.

Cooperativas Agroalimentarias

lo que ha conseguido en esta Ley
es que las Cooperativas se en-
tiendan como un modelo empre-
sarial profesionalizado y generador
de valor y riqueza en su entorno,
con dimensión relevante, fomen-
tando el empleo y el desarrollo eco-
nómico y social en las zonas rura-
les.

Asimismo se ha incluído una
modificación de la Ley Fiscal de
Cooperativas ampliando la reali-
zación de actividades de la Coo-
perativa a terceros no socios, con-
tinuando la Cooperativa mante-
niendo su calificación como Coo-
perativa especialmente protegi-
da.

El objeto de la citada Ley es el fo-
mento de la fusión o integración de
las Cooperativas Agroalimenta-
rias y de otras entidades de natu-
raleza asociativa mediante la cons-
titución o la ampliación de enti-
dades asociativas de ámbito supra-
autonómico.

Esta ley es de aplicación a las en-
tidades asociativas agroalimenta-
rias calificadas de prioritarias que
son las que cumplen los siguientes
requisitos:

-Ser entidad asociativa agroali-
mentaria, es decir, ser sociedad
cooperativa, cooperativa de se-

El pasado 3 de agosto fue publicada en el BOE
la Ley 13/2013, de 2 de Agosto, de Fomento de la
Integración Cooperativa y de otras entidades
asociativas de carácter agroalimentario

gundo grado, grupo cooperativo,
sociedad agraria de transforma-
ción, organización de productores
con personalidad jurídica propia
reconocida con la normativa co-
munitaria en el ámbito de la Polí-
tica Agraria Común y las entidades
civiles o mercantiles, siempre que
más del 50% de su capital social
pertenezca a sociedades coope-
rativas, a organizaciones de pro-
ductores o a sociedades agrarias de
transformación. En el caso de que
estas entidades económicas ten-
gan la forma de sociedad anónima,
sus acciones deberán ser nomi-
nativas.

- Tener implantación y un ám-
bito de actuación supra-autonó-
mico.

- Llevar a cabo la comercializa-
ción conjunta de la totalidad de la
producción de las entidades aso-
ciativas y de los productos que las
componen.

- Que la facturación de la enti-
dad asociativa solicitante, o la
suma de las facturaciones de las en-
tidades que se fusionan o inte-
gran alcancen, al menos, la canti-
dad que se determine reglamen-
tariamente.

Dicha facturación se determi-
nará según sectores productivos,
de acuerdo con la Clasificación
Nacional de Actividades Econó-
micas.

- Constar expresamente en los
Estatutos de las distintas entidades
que componen la entidad asocia-
tiva prioritaria, así como en los

de esta entidad, la obligación de los
productores de entregar la totali-
dad de su producción, para su co-
mercialización en común.

-En los Estatutos también de-
berá constar las previsiones ne-
cesarias para garantizar a sus pro-
ductores asociados el control de-
mocrático de su funcionamiento y
de sus decisiones, así como como
para evitar la posición de dominio
de uno o varios de sus miembros.

Además de a las entidades aso-
ciativas agroalimentarias priori-
tarias, esta Ley también es aplica-
ble a las entidades asociativas que
las integran, así como a los pro-
ductores que forman parte de las
mismas.

Los fines que persigue esta Ley
son los siguientes: fomentar la
agrupación de los primeros esla-
bones que conforman la cadena ali-
mentaria, mediante la integración
de las entidades asociativas, con el
objeto de favorecer su redimen-
sionamiento, mejorar su competi-
tividad y contribuír a la puesta en
valor de sus producciones.

Asimismo, pretende mejorar la
formación, contribuír a la mejora
de la renta de los productores in-
tegrados en las entidades asocia-
tivas, y favorecer la integración
de los mismos en entidades aso-
ciativas que desarrollen su activi-
dad económica en el ámbito agro-
alimentario.

Las entidades asociativas reco-
nocidas como prioritarias podrán
tener preferencia en la concesión
de subvenciones y ayudas en ma-
teria de inversiones y otro tipo de
actividades.

Asimismo se establece la pre-
ferencia para las entidades aso-
ciativas integradas en entidades
asociativas reconocidas como prio-
ritarias, y la preferencia de los pro-
ductores agrarios que formen par-
te de las entidades asociativas
prioritarias o de las entidades que
las componen. �

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agro-alimentarias
aragón

Aprobada la ley de fomento de la integración
de cooperativas y de otras entidades
asociativas de carácter agroalimentario

Cooperativas Agro-
aloimentarias consegue
introducir en esta Ley una
ampliación de las
actividades a realizar
por las Cooperativas

Se establece la figura de la
“Entidad Asociativa
Prioritaria” de ámbito
supraautonómico, para
mejorar la estrategia
empresarial

Mejorar la capacitación y
formación contribuye a la
mejora de la renta de los
productores agrarios
integrados en las
entidades asociativas
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L os fines que persigue
esta Ley son: aumentar
la eficacia y la compe-
titividad del sector ali-
mentario, fomentar la
creación o mejora del

empleo, mejorar el funcionamien-
to y la vertebración de la cadena ali-
mentaria, el desarrollo de nuevos
canales de distribución de los pro-
ductos alimentarios y conseguir un
mayor equilibrio y transparencia
en las relaciones comerciales entre
los diferentes operadores.

Todo éllo en beneficio tanto de
los operadores que intervienen en
la cadena alimentaria, como en be-
neficio de los consumidores, y de
la sociedad en general.

Las relaciones comerciales su-
jetas a esta ley se deben regir por
los principios de equilibrio y justa
reciprocidad entre las partes, li-
bertad de pactos, buena fe, interés
mutuo, equitativa distribución de
riesgos y responsabilidades, coo-
peración, transparencia y respeto
a la libre competencia en el mer-
cado.

La aplicación de esta Ley está
prevista para las relaciones co-
merciales que se produzcan entre
los operadores que intervienen en
la cadena alimentaria desde la pro-
ducción a la distribución de ali-
mentos o productos alimenticios.

No se entiende por relación co-
mercial, y por tanto, no se aplica
esta Ley, las entregas de producto
que se realicen a Cooperativas
Agrarias y otras entidades asocia-
tivas, por parte de los socios de las

mismas, siempre que, en virtud
de sus Estatutos, vengan obligados
a su realización.

Para que se produzca la aplica-
ción de esta Ley, es preciso, en
primer lugar, que las transacciones
económicas sean por importe su-
perior a 2.500 Euros, que uno de
los operadores tenga la condición
de PYME y el otro no, que, en los ca-
sos de productos agrarios no trans-
formados, perecederos e insumos
alimentarios, uno de los operado-
res tenga la condición de produc-
tor primario agrario, ganadero, pes-
quero o forestal o una agrupación
de los mismos y el otro no la tenga;
y que uno de los operadores tenga
una situación de dependencia eco-
nómica respecto del otro operador,
entendiendo por tal dependencia,
que la facturación del producto
de aquel respecto de éste sea al me-
nos un 30% de la facturación del
producto del primero en el año pre-
cedente.

Dentro del Título que se refiere
al régimen de contratación, se es-
tablece que los contratos alimen-
tarios deberán formalizarse por
escrito, antes del inicio de las pres-
taciones que tengan su origen en
los mismos.

No es necesario suscribir un
contrato alimentario en las rela-
ciones entre operadores de la ca-
dena alimentaria cuando el pago
del precio se realice al contado
contra la entrega de los productos
alimenticios, teniendo la obliga-
ción las partes de expedir la co-
rrespondiente factura.

Se prohíben las modificacio-
nes de las condiciones contrac-
tuales establecidas en el contrato,
salvo que se realicen por mutuo

El pasado 3 de agosto fue publicada en el BOE
la Ley 2 de Agosto, de medidas para mejorar el
funcionamiento de la cadena alimentaria

acuerdo de las partes. Los contra-
tos alimentarios deberán conte-
ner las correspondientes cláusulas
en las que se prevea el procedi-
miento para su posible modifica-
ción y, en su caso, para la determi-
nación de su eficacia retroactiva.

Se prohíben los pagos adicio-
nales, sobre el precio pactado, sal-
vo que se refieran al riesgo razo-
nable de referenciación de un nue-
vo producto o a la financiación
parcial de una promoción comer-
cial de un producto reflejada en el
precio unitario de venta al público
y hayan sido pactados e incluídos
expresamente en el correspon-
diente contrato formalizado por
escrito, junto con la descripción de

las contraprestaciones a las que di-
chos pagos estén asociados.

El contrato deberá establecer los
mecanismos de devolución de los
pagos anteriores que hayan sido
abonados, cuando las contrapres-
taciones o las actividades de pro-
moción o análogas vinculadas a
los mismos, no se hayan ejecutado
en los plazos y condiciones pacta-
dos.

En los contratos alimentarios
deberá concretarse por escrito la in-
formación que las partes deban
suministrarse para el efectivo cum-
plimiento de sus respectivas obli-
gaciones contractuales, así como el
plazo de entrega de dicha infor-
mación, que en todo caso deberá
ser proporcionada y estar justifi-
cada en razones objetivas relacio-
nadas en el objeto del contrato,
sin perjuicio de la aplicación de las
normas en materia de defensa de la
competencia.

Los operadores gestionarán las
marcas de productos alimentarios
que ofrezcan al consumidor, tanto
propias como de otros operadores,
evitando prácticas contrarias a la li-
bre competencia, prohibiéndose el
aprovechamiento indebido por
parte de un operador y en benefi-
cio propio de la iniciativa empre-
sarial ajena.

La Administración y las orga-
nizaciones y asociaciones de ám-
bito superior al de una Comunidad
Autónoma representativas de los
operadores de la producción, la
industria o la distribución, acor-
darán un Código de Buenas Prác-
ticas Mercantiles en la Contrata-
ción Alimentaria. Este Código de-
tallará las prácticas mercantiles
que fomenten relaciones justas y
equilibradas entre los operadores
de la cadena alimentaria.

La adhesión al Código de bue-
nas prácticas mercantiles será vo-
luntaria por parte de los operado-

res, desde la adhesión, los opera-
dores estarán obligados a que sus
relaciones comerciales se ajusten
a los principios y reglas que en el
mismo se contengan, y a la utiliza-
ción de los sistemas de resolución
de conflictos que puedan surgir en
dichas relaciones, siguiendo los
procedimientos que en el mismo se
establezcan.

Se crea en el Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio Am-
biente, el Registro Estatal de Bue-
nas Prácticas Mercantiles en la
Contratación Alimentaria como
instrumento público que agrupará
a todos aquellos operadores que in-
terviniendo en la cadena alimen-
taria se adhieran voluntariamente
al Código, dando publicidad pe-
riódicamente de los operadores
que figuren inscritos en el Registro.

El Ministerio realizará periódi-
camente campañas de promoción
estatal para dar a conocer a los
consumidores la importancia y
significado de la firma del Código
por parte de los distintos opera-
dores de la cadena agroalimentaria
que lo suscriban.

La inscripción de los operadores
en el Registro se tendrá en cuenta
en la normativa reguladora de ayu-
das y subvenciones que en relación
con la alimentación y la cadena ali-
mentaria se promuevan por parte
del Ministerio.

Se crea el Observatorio de la Ca-
dena Alimentaria como órgano co-
legiado adscrito al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación,
a través de la Dirección General de
la Industria Alimentaria del De-
partamento.

Se establece un régimen san-
cionador en materia de contrata-
ción alimentaria, con unas sancio-
nes que van hasta los 3.000 Euros
las infracciones leves, a 1.000.000
de Euros para las infracciones muy
graves.

En esta Ley también se regulan
las Organizaciones Interprofesio-
nales Agroalimentarias, con una
modificación de la legislación vi-
gente hasta el momento, y se mo-
difica la Ley reguladora de los con-
tratos-tipo de productos agroali-
mentarios.�

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agro-alimentarias
aragón

Aprobada una ley para mejorar el
funcionamiento de la cadena alimentaria

Las transacciones
económicas deben
ser por importe superior
a 2.500 euros

Se crea el Registro
de Buenas Prácticas
Mercantiles en la
Contratación Alimentaria

No se aplica a las entregas
de producto de los socios
a su Cooperativa siempre
que tengan obligación
de entrega según
sus Estatutos
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A sí lo afirma un ar-
tículo de la AFP
en Boursorama. A
semejanza de la
soja que se consu-
me en filetes o en

yogures, Francia apuesta por los
guisantes, la alfalfa o por proteínas
extraídas de plantas que, hoy por
hoy, son despreciadas para el con-
sumo humano o animal.

Dénis Chereau encabeza el pro-
yecto “Improve” (“Mejora” en in-
glés) desde hace un año que trabaja
en la valorización de las proteínas
vegetales en una sociedad forma-
da por cuatro grupos industriales
(Téreos, Sofiproteol, Siclaé y In
Vivo) y el INRA (Instituto de In-
vestigación Agraria de Francia).

Su apuesta pasa por encontrar
nuevos productos que se elaboren
a partir de proteínas vegetales
como filetes de altramuces, filtros
anti-UV, alimentos para mascotas
diabéticas, cosmética etc a través
la llamada “química verde”. Del
gluten de trigo ya han fabricado
elastómeros que podrían confun-
dirse con el caucho.

La primera ventaja que se ob-
tendría seria reducir la depen-
dencia de las importaciones de
soja, en la actualidad Francia im-

porta el 50% de sus necesidades.
Pero para conseguir que los agri-
cultores los cultiven es necesario
conseguir que mejore el precio
de estos productos ya que no sue-
len resistir (las leguminosas grano
especialmente) una comparación
económica con los cereales por
ejemplo. Y esto es lo que se pre-
tende hacer a través de la mejora
vegetal y de aplicaciones con ma-
yor valor añadido.

Por otra parte no se trata de au-
mentar las superficies destinadas
a los cultivos proteaginosos sino su
eficiencia productiva. El Ministe-
rio francés de Agricultura está
preparando para fin de año el “Plan
Proteínas”.

Otro objetivo es el conseguir
que los turtós de colza y girasol

(que es el residuo que queda des-
pués de la extracción de su aceite)
sean asimilables por el ganado
porcino y aviar (los rumiantes los
digieren bien) y, para el hombre lle-
gar a una extracción de proteínas
casi pura, como el tofú. En Canadá
y de forma experimental se ha
conseguido producir barritas ener-
géticas destinadas al consumo hu-
mano a partir de colza.

En la actualidad, dos tercios de
toda la producción vegetal se usa
para el engorde del ganado. Los pa-
íses emergentes, a medida que au-
mentan su renta, aumentan el con-
sumo de carne. Esto no se puede
mantener con un horizonte de
9.700.000.000 personas en el Mun-
do para el año 2025.

Los países occidentales tienen
una dieta en la que las proteínas
animales son del orden del 60-70
% del total, cuando los nutricio-
nistas recomiendan un 50-50.

Mejorar en este aspecto es una
necesidad innegable y en la que
hay que ponerse a trabajar desde
ya. España tiene una gran variedad
de leguminosas grano, pero hace
ya tiempo que se abandonaron
sus planes de mejora. Podemos y
debemos hacer el esfuerzo porque
allí hay futuro, dinero y trabajo.
Francia, que es uno de los países
europeos que más cree en su agri-
cultura y sus agricultores ya lo ha
hecho uniendo investigación con
industria a gran escala. �

ALIMENTACIÓN
VEGETAL
El futuro será vegetal, o al menos más vegetal para
quienes vivimos en países desarrollados.

España tiene una gran
variedad de leguminosas
grano, pero hace
ya tiempo que se
abandonaron sus planes
de mejora

internacional

La tira de campo porEdu

OCTUBRE
• Feria Ganadera y Artesanal
"Dia del Pilar",
12 de octubre 2013,
benasque (hu)
• Feria del Pilar,
12 al 13 octubre 2013,
estopiñan (hu)
• La Feria,
24 octubre 2013,
castejon de sos (hu)
• Agroalimentaria Huesca,
25 a 27 de octubre 2013,
huesca
• Jornadas Micológicas de
Ayerbe,
25 al 27 octubre 2013,
ayerbe (hu)
• Feria de Ganados y
Maquinaria Agrícola,
3 al 5 octubre 2013,
cedrillas (te)
• Expo Comarca Cuencas
Mineras,
25 al 27 octubre 2013,
montalban (te)
• Feria de Ganados, Maquinaria
Agrícola y Muestras de
Artesanía,
26 al 27 octubre 2013,
mora de rubielos (te)
• Feria Oficial y Nacional de
Muestras,
5 al 13 octubre 2013,
zaragoza
• Ecuzar Taurozar,
5 al 14 octubre 2013,
zaragoza

NOVIEMBRE
• Feria de San Martín,
9 de noviembre 2013,
lascuarre (hu)
• Expocalamocha,
1 al 3 noviembre 2013,
calamocha (te)
• Feria de Alimentos y
Artesanía del Maestrazgo,
2 al 3 noviembre 2013,
monroyo (te)
• Feria de Productos y Servicios
del Medio Rural,
16 al 17 noviembre 2013,
aguaviva (te)
• Expo-Caspe,
1 al 3 noviembre 2013,
caspe (z)

DICIEMBRE
• Fitruf,
6 al 8 de diciembre 2013,
sarrion (te)
• Vino de La Ribera Del Gallego,
7 diciembre 2013,
santa eulalia de gallego

Traducción y adaptación:
Felipe Gómez
cooperativas agro-alimentarias
aragón

Ferias y
exposiciones
en Aragón
Entre los meses de
octubre, noviembre y
diciembre en Aragón se
realizarán las siguientes
ferias relacionadas con
la agricultura,
ganadería y el mundo
rural


